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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

DECRETO 16/2010, de 5 de febrero, por el que se establecen las bases
reguladoras de subvenciones destinadas a las Unidades de Apoyo de los
Centros Especiales de Empleo, se aprueba la convocatoria de dichas
subvenciones para el ejercicio 2008 y se amplía temporalmente la cuantía
de la subvención destinada al mantenimiento de empleo en Centros
Especiales de Empleo. (2010040019)

El Real Decreto 469/2006, de 21 de abril, por el que se regulan las Unidades de Apoyo a la
Actividad Profesional en el marco de los Servicios de Ajuste Personal y Social de los Centros
Especiales de Empleo, define por primera vez a estas Unidades como equipos multiprofesio-
nales enmarcados dentro de los servicios de ajuste y que, mediante el desarrollo de las
funciones y cometidos que se les encomiendan constituyen el instrumento de modernización
de los propios servicios de ajuste personal y social.

En su preámbulo la citada norma estatal posibilita a las Comunidades Autónomas, en sus
respectivos ámbitos de gestión, la ejecución de dicho Real Decreto mediante la regulación de
los aspectos procedimentales y de la adecuación a sus peculiaridades organizativas. En el
mismo sentido, la disposición adicional tercera del citado Real Decreto establece que las
Comunidades Autónomas que hayan asumido el traspaso de la gestión realizada por el Servi-
cio Público de Empleo Estatal en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación, ejercerán
las funciones que dicho Real Decreto atribuye al mencionado Servicio Público de Empleo
Estatal y que les correspondan según lo dispuesto en los Reales Decretos de traspaso.

La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene asumida las competencias en materia de
programas de apoyo al empleo regulados en las disposiciones generales del Estado, según
Real Decreto 641/1995, de 21 de abril, haciéndose expresa mención a los programas de
apoyo a la integración laboral del minusválido, así como la gestión de los distintos tipos de
ayudas y subvenciones de los mismos, atribuyéndose dicha competencia a la Consejería de
Igualdad y Empleo, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 26/2009, de 28 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del
citado Organismo Autónomo.

El Plan de Fomento y Calidad del Empleo en Extremadura 2008-2011 establece entre sus priori-
dades la inclusión social, con la finalidad de alcanzar la mejora de la empleabilidad de las perso-
nas con discapacidad, a cuyo efecto establece entre sus medidas el apoyo a los Centros Especia-
les de Empleo y acciones de sensibilización para la inserción de personas con discapacidad.

El presente Decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las citadas ayudas en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con el fin de adecuar a nuestra organi-
zación autonómica el procedimiento de concesión. Asimismo aprueba la primera convocatoria,
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correspondiente al ejercicio 2008, en la que se subvencionan costes laborales y de Seguridad
Social del personal que integra las Unidades de Apoyo referidos a dicho ejercicio.

Por otra parte, en la disposición adicional tercera se regula la ampliación temporal de la
cuantía de la subvención para mantenimiento del empleo en Centros Especiales de Empleo
regulada en el Decreto 138/2005, de 7 de junio, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
27/2009, de 30 de diciembre, de medidas urgentes para el mantenimiento y el fomento del
empleo y la protección de las personas desempleadas.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a
propuesta de la Consejera de Igualdad y Empleo y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su sesión del día 5 de febrero de 2010,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y definición.

1. El presente Decreto tiene por objeto el establecimiento de las bases reguladoras de las
subvenciones destinadas a financiar costes laborales y de Seguridad Social de los trabaja-
dores de las Unidades de Apoyo a la actividad profesional en los Centros Especiales de
Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Se entiende por Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional los equipos multiprofesiona-
les enmarcados dentro de los Servicios de Ajuste Personal y Social de los Centros Especia-
les de Empleo, que mediante el desarrollo de las funciones y cometidos previstos en el
artículo 2 del Real Decreto 469/2006, de 21 de abril, permiten ayudar a superar las barre-
ras, obstáculos o dificultades que los trabajadores con discapacidad de dichos Centros
tienen en el proceso de incorporación a un puesto de trabajo, así como la permanencia y
progresión en el mismo.

Artículo 2. Plan Estratégico.

La medida a desarrollar en el presente Decreto se recoge en el Plan de Fomento y Calidad
del Empleo en Extremadura 2008-2011, que se constituye como plan estratégico de la
subvención, a los efectos previstos en el artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Artículo 3. Financiación.

Las subvenciones a otorgar con cargo al presente Decreto se financiarán con cargo a los
créditos del presupuesto de gastos del Servicio Extremeño Público de Empleo, de acuerdo
con las disponibilidades presupuestarias para dicho fin según lo consignado anualmente por
la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 4. Beneficiarios de las subvenciones y destinatarios finales.

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los Centros Especiales de Empleo que hayan obte-
nido su calificación e inscripción en el Registro de Centros Especiales de Empleo de la
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Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el Decreto
48/2004, de 20 de abril, y cuya plantilla esté compuesta, en todo o parte, por trabajadores
discapacitados, con especiales dificultades de inserción, que son a su vez los destinatarios
finales de las ayudas, entendiendo como tales aquellos que se encuentran en alguno de los
siguientes supuestos:

a) Personas con parálisis cerebral, las personas con enfermedad mental o las personas con
discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33
por 100.

b) Personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad reconocido
igual o superior al 65 por 100.

Artículo 5. Requisitos.

Los Centros Especiales de Empleo, para acceder a las subvenciones reguladas en el presente
Decreto, deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1. Disponer de Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional, que desarrollen las funciones
descritas en el artículo 2 del Real Decreto 469/2006, de 21 de abril, del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, y tengan la composición que se establece de acuerdo con los
módulos que se indican a continuación:

(1) Número de trabajadores discapacitados según los criterios fijados en los apartados a)
y b) del artículo 4.

(2) El personal señalado como jornada a tiempo completo se podrá sustituir por el personal
que corresponda cuando la jornada sea a tiempo parcial.

(3) Los contratos de los técnicos medios o superiores y encargados de producción que según
los módulos anteriores han de integrar las Unidades de Apoyo deberán ser indefinidos.

Cuando el número de trabajadores con el tipo y grado de discapacidad establecido en el
artículo 4 al que se dirige el servicio no se corresponda con los topes de cada tipo de los
señalados en el cuadro anterior, el tiempo de dedicación del personal de las Unidades de
Apoyo, en término de jornada equivalente, será proporcional al número de dichos trabaja-
dores con discapacidad.
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2. Durante el periodo por el que se solicita la ayuda, los Centros Especiales de Empleo debe-
rán tener en plantilla trabajadores con el tipo de discapacidad descrita en el artículo 4 de
la presente norma. 

3. Durante el periodo por el que se solicita la ayuda los beneficiarios deberán tener contrata-
dos o haber contratado de forma indefinida a los trabajadores integrantes de las Unidades
de Apoyo, que deberán contar con el grado de especialidad y titulación exigida de acuerdo
con los módulos establecidos en el punto 1 del presente artículo. 

Si durante este periodo, se hubieran producido vacantes por causas justificadas, éstas
deberán haber sido cubiertas en un plazo no superior a tres meses, contados desde la
fecha de baja del trabajador que hubiera causado la vacante.

Durante el periodo subvencionable en su integridad, o bien desde que se realizan las
contrataciones de los trabajadores integrantes de las Unidades de Apoyo en los casos en
que éstas se hayan realizado en algún momento intermedio del mismo, el beneficiario
deberá acreditar el mantenimiento de la proporcionalidad exigida en la configuración de
los módulos relacionados en el presente artículo.

Las contrataciones indefinidas de los trabajadores integrantes de las Unidades de Apoyo
deberán mantenerse en la fecha de presentación de la solicitud, salvo que los trabajadores
discapacitados del Centro Especial de Empleo señalados en los apartados a) y b) del artículo
4, que dieron lugar a la composición de la unidad de apoyo, no formen parte de la plantilla
del Centro Especial de Empleo a fecha de solicitud de la subvención, por causas justificadas.

4. Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, para ser beneficiarios de las subvenciones.

5. Acreditar que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tribu-
tarias con el Estado, con la Seguridad Social y con la Hacienda de la Comunidad Autóno-
ma. Dicha acreditación deberá efectuarse previamente a la propuesta de resolución de
concesión, y, en su caso, al pago de la subvención o ayuda, teniendo validez durante un
plazo de seis meses, contados desde el envío de la transmisión de datos solicitada. 

6. Tanto a la fecha de presentación de la solicitud como durante el periodo por el que se soli-
cita la ayuda, la plantilla de los Centros Especiales de Empleo debería estar constituida,
como mínimo por el 70 por 100 de trabajadores discapacitados respecto del total de la
misma. A estos efectos no se contemplará el personal no minusválido dedicado a la pres-
tación de servicios de ajuste personal y social. 

Artículo 6. Gastos subvencionables.

Serán gastos subvencionables los costes laborales y de Seguridad Social a cargo de la
empresa de los trabajadores de las Unidades de Apoyo que hayan sido efectivamente abona-
dos durante el periodo por el que se solicita la ayuda.

Artículo 7. Cuantía de la subvención.

1. La cuantía de la subvención se establece en 1.200,00 euros anuales por cada trabajador
con el tipo de discapacidad y grado de minusvalía indicado en el artículo 4 de la presente
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norma, contratado por tiempo indefinido o mediante contrato temporal cuya duración,
expresamente fijada en los contratos, en ningún caso podrá ser inferior a seis meses.

2. Esta cuantía se concederá por periodos máximos de un año, no obstante su importe se
reducirá proporcionalmente a la duración de los contratos de los trabajadores discapacita-
dos, dentro del periodo subvencionable, así como en función de la jornada en el supuesto
de que la contratación sea a tiempo parcial.

Artículo 8. Solicitudes.

1. Las solicitudes para la obtención de las ayudas reguladas en el presente Decreto, dirigidas
al Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo, se presentarán, en modelo
normalizado debidamente firmado por el representante legal de la entidad solicitante,
mediante Anexo I de este Decreto al que debe acompañarse la documentación exigida en
el Anexo II de este Decreto, preferentemente en las oficinas de registro del Servicio Extre-
meño Público de Empleo, sin perjuicio de su presentación en cualquier otra oficina integra-
da del Sistema de Registro de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, así como en cualquier otro lugar de los establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. Si la solicitud no estuviera debidamente cumplimentada o no reuniera los requisitos exigi-
dos en el presente Decreto y en la correspondiente convocatoria, el órgano instructor
requerirá al solicitante para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los
documentos, con la indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su
petición, previa resolución dictada en los términos establecidos en el artículo 42.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

3. No obstante, además de la documentación establecida en el Anexo II, el órgano instructor
podrá recabar información complementaria que estime necesaria para la adecuada valora-
ción y resolución de la solicitud presentada.

4. La presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido, dará lugar a la inadmisión
de las mismas, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. La formulación de la solicitud para acceder a los beneficios del presente Decreto supone la
aceptación de la subvención por parte del solicitante de la misma, así como de las obliga-
ciones que de ella se derivan, en caso de concederse, sin perjuicio de su derecho a desistir
de su petición que los interesados pudieran ejercitar antes de la resolución de concesión.

6. Los solicitantes podrán prestar su consentimiento en el modelo de solicitud para que el
Servicio Extremeño Público de Empleo o, en su caso, la Consejería de Igualdad y Empleo
puedan solicitar y recabar de otros organismos públicos la información necesaria para
comprobar los extremos referidos al cumplimiento de las obligaciones y condiciones deri-
vadas del presente Decreto, conforme a lo establecido en el Decreto 125/2005, de 24 de
mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y
simplificación documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura.

Jueves, 11 de febrero de 2010
3271NÚMERO 28



No obstante, si el solicitante de la subvención no otorgara su autorización expresa a la
referida cesión de datos, o bien revocara la inicialmente prestada, la acreditación de las
circunstancias referidas deberá efectuarse mediante certificaciones administrativas positi-
vas expedidas en soporte papel por el órgano competente.

Artículo 9. Plazo de solicitud.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la publicación de la correspondiente convocatoria, sin perjuicio de lo estable-
cido en la disposición adicional segunda de este Decreto. 

Artículo 10. Procedimiento. 

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva, ajustándose a las previsiones contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y por las disposiciones establecidas en el presente
Decreto, y en el Real Decreto 469/2006, de 21 de abril.

Artículo 11. Criterios de valoración de las solicitudes.

En el supuesto de que las disponibilidades presupuestarias no fueran suficientes para atender
a todas las solicitudes, serán subvencionadas aquellas que mayor puntuación obtengan,
teniendo en cuenta los siguientes criterios de valoración: 

— Porcentaje de mujeres con el tipo de discapacidad y grado de minusvalía descritos en el
artículo 4 del presente Decreto.

— Porcentaje de trabajadores con el tipo de discapacidad y grado de minusvalía descritos en
el artículo 4 del presente Decreto. 

— Porcentaje de trabajadores con discapacidad con contrato indefinido.

— Porcentaje de trabajadores con discapacidad procedentes del Centro Especial de Empleo,
contratados indefinidamente o con contrato temporal de al menos seis meses, por empre-
sas del mercado ordinario de trabajo en los últimos dos años.

La ponderación de dichos criterios se realizará aplicando la siguiente fórmula, hasta agotar
las créditos destinados a tal fin:

[(A/N)(4]+[(B/N)(3]+[(C/N)(2]+[(D/N)(1]

Siendo:

A: Número de mujeres con el tipo de discapacidad y grado de minusvalía descritos en el artícu-
lo 4 del presente Decreto. 

B: Número de trabajadores con el tipo de discapacidad y grado de minusvalía descritos en el
artículo 4 del presente Decreto.

C: Número de trabajadores con discapacidad con contrato indefinido. 
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D: Número de trabajadores con discapacidad procedentes del Centro Especial de Empleo,
contratados indefinidamente o con contrato temporal de al menos seis meses, por empre-
sas del mercado ordinario de trabajo en los últimos dos años.

N: Número total de trabajadores con discapacidad del Centro Especial de Empleo.

Artículo 12. Órganos competentes para la instrucción del procedimiento.

1. La instrucción del procedimiento corresponde a la Dirección General de Empleo del Servi-
cio Extremeño Público de Empleo, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de
los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. Se constituirá una Comisión de Valoración encargada de evaluar las solicitudes e informar
la propuesta de resolución, que estará integrada por la Directora General de Empleo o
persona a la que asigne sus funciones, que ostentará la presidencia, la Jefe de Servicio de
Fomento del Empleo y la Jefe de Sección de Programas Especiales y Control Económico,
que actuará como secretaria, con voz y voto. 

Artículo 13. Resolución. 

1. La competencia para dictar resolución corresponde al titular de la Dirección Gerencia del
Servicio Extremeño Público de Empleo o autoridad en quien delegue, a propuesta del
órgano instructor.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis
meses, a contar desde la fecha de publicación de la correspondiente convocatoria en el
Diario Oficial de Extremadura.

3. Transcurrido el plazo máximo sin haberse notificado la resolución de concesión de subven-
ción, ésta se entenderá desestimatoria por silencio administrativo, de conformidad con lo
previsto en el apartado dos del artículo 42 de la Ley 8/2009, de 28 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2010.

4. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura con expresión del programa de ayudas, el proyecto presu-
puestario al que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención,
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 14. Pago. 

La subvención regulada en el presente Decreto se abonará mediante un pago único, una vez
notificada la resolución a los Centros Especiales de Empleo beneficiarios.

Artículo 15. Obligaciones del beneficiario.

El beneficiario de la subvención deberá:

a) Someterse a las actuaciones de comprobación de la efectiva realización y del control
financiero de la actividad objeto de la ayuda, a efectuar en cualquier momento por los
órganos competentes, aportando cuanta información se les requiera en su caso.
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b) Comunicar al Servicio Extremeño Público de Empleo la obtención de otras ayudas para la
misma finalidad, procedente de cualquier Administración, ente público o privado, nacional
o internacional, tan pronto como se conozca su obtención.

c) Con arreglo a lo establecido en el artículo 7 del Decreto 48/2004, de 20 de abril, los
Centros Especiales de Empleo beneficiarios de alguna de las ayudas previstas en la
presente norma, están obligados a presentar y depositar ante el Servicio Extremeño Públi-
co de Empleo la memoria anual a que se hace referencia en el citado precepto.

d) En general, las previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

Artículo 16. Revocación y reintegro de las ayudas.

1. El incumplimiento de las condiciones, requisitos y de las obligaciones establecidas en el
presente Decreto o en la resolución de concesión, dará lugar a la revocación de la ayuda
y, en el caso de haber sido abonada, al reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora. Así mismo, serán también causas de reintegro de la subvención
las demás establecidas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones. 

En los supuestos de incumplimiento, la modulación del reintegro se realizará con arreglo
al principio de proporcionalidad en función del grado de cumplimiento de la actividad obje-
to de la subvención, que en ningún caso podrá ser inferior al 50%.

2. El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones. No obstante, la resolución que ponga fin a dicho
procedimiento no agota la vía administrativa, siendo susceptible de recurso de alzada ante
el titular de la Consejería competente en materia de empleo.

Artículo 17. Concurrencia.

El importe de la subvención regulada en el presente Decreto en ningún caso podrá ser de tal
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas o ingresos
supere los costes laborales y de Seguridad Social a cargo de la empresa, a que se refiere el
artículo 6 de esta norma.

Disposición adicional primera. Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en el presente Decreto será de aplicación lo dispuesto en el Real
Decreto 469/2006, de 21 de abril, por el que se regulan las Unidades de Apoyo a la Actividad
Profesional en el marco de los Servicios de Ajuste Personal y Social de los Centros Especiales
de Empleo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales; en las disposiciones de carácter
básico de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en la Ley 5/2007,
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura; en la Ley 8/2009, de 28 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para
2010, y demás disposiciones vigentes en la materia. 
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Disposición adicional segunda. Convocatoria de subvenciones para el ejercicio 2008.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.2 del presente Decreto, se aprueba la convoca-
toria referida a 2008, en las que podrán financiarse costes incluidos en el periodo del 1 de
enero al 31 de diciembre de 2008, ambos inclusive. Dicha convocatoria se regirá por las
siguientes condiciones:

1. Financiación.

El importe de la convocatoria se fija en 50.000 €, con cargo a la aplicación presupuestaria
1440242A470000, Código de Proyecto de Gasto 200914006001000, denominado “Inte-
gración Laboral de Discapacitados” y expediente de gasto 005.

2. Plazo de presentación de solicitudes.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 9, el plazo para solicitar la subvención correspon-
diente a la convocatoria del ejercicio 2008 será de un mes a contar desde el día siguiente
al de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de Extremadura.

3. Criterios de valoración y ponderación.

Los criterios de valoración y la ponderación asignada a los mismos para la presente convo-
catoria son los establecidos en el artículo 11 del presente Decreto.

4. Recursos administrativos. 

Las resoluciones que se dicten en la presente convocatoria no agotan la vía administrativa
y contra ellas podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería compe-
tente en materia de empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
notificación, de acuerdo con lo establecido en el apartado tres de la disposición adicional
primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extremeño Público de
Empleo, y en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional tercera. Ampliación temporal de la cuantía de la subvención
para el mantenimiento de empleo en Centros Especiales de Empleo de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 27/2009, de 30 de diciembre, de
medidas urgentes para el mantenimiento y el fomento del empleo y la protección de las
personas desempleadas, la cuantía de la subvención establecida en los apartados 1 y 2 del
artículo 33 del Decreto 138/2005, de 7 de junio, por el que se establecen las normas de
procedimiento para la concesión de ayudas para el fomento del empleo de personas con
discapacidad en Centros Especiales de Empleo y empresas ordinarias, se fija en el 75%
del Salario Mínimo Interprofesional durante el periodo comprendido entre el 10 de julio de
2009 y el 31 de diciembre de 2010. En el supuesto de trabajadores discapacitados con
especiales dificultades de inserción laboral, el periodo de vigencia se extenderá hasta el
31 de diciembre de 2011.

2. Las solicitudes que se efectúen a partir de la entrada en vigor del presente Decreto se
formularán por el importe correspondiente a la nueva cuantía a la que se tiene derecho,
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según lo establecido en el párrafo anterior y de acuerdo con las condiciones previstas en
el Decreto 138/2005, de 7 de junio.

Las solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto
para los meses correspondientes a noviembre, diciembre y la paga extraordinaria de
diciembre de 2009, que hayan sido formuladas con la nueva cuantía de la subvención
(75% SMI), se tramitarán de acuerdo a lo establecido en la presente disposición.

3. Para percibir la cuantía adicional de la subvención correspondiente a los meses no solicita-
dos conforme al punto anterior del periodo comprendido entre el 10 de julio de 2009 y la
entrada en vigor del presente Decreto, los Centros Especiales de Empleo deberán solicitar
el abono del 25% adicional mediante cumplimentación de Anexo IV del presente Decreto.

Únicamente podrán solicitar el importe adicional de la subvención los Centros Especiales
de Empleo que cumplieran los requisitos establecidos en el Decreto 138/2005, de 7 de
junio, en el momento de presentar la solicitud inicial.

El plazo para solicitar la cuantía adicional será de un mes a contar desde el día siguiente al
de la entrada en vigor del presente Decreto.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta a la Consejera de Igualdad y Empleo para dictar, en el ámbito de sus competen-
cias, cuantos actos y disposiciones sean necesarios para el cumplimiento y desarrollo de las
normas contenidas en el presente Decreto y particularmente a la modificación de sus Anexos.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 5 de febrero de 2010.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

La Consejera de Igualdad y Empleo,

PILAR LUCIO CARRASCO
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A N E X O  I I

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA FINANCIAR LAS UNIDADES DE APOYO A LA ACTIVIDAD
PROFESIONAL EN LOS CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:

1. Modelo de solicitud de subvención debidamente cumplimentado en todas sus páginas y
firmado por el Representante Legal del Centro Especial de Empleo, según modelo Anexo I.

2. Documento válido en derecho que acredite la representación legal de la persona que firma
la solicitud.

3. Contratos de trabajo debidamente registrados y sellados por el SEXPE y, en su caso
Anexos, relativos a cada trabajador discapacitado en plantilla y a cada uno de los trabaja-
dores integrantes de las Unidades de Apoyo. (Original o fotocopia compulsada).

4. Certificado de discapacidad actualizado a la fecha de contratación expedido por el órgano
competente relativo a cada trabajador, en el que deberá aparecer grado, tipo y carácter
de la discapacidad, o documento acreditativo de tal condición emitido por órgano compe-
tente a los efectos del artículo 1.2 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre. (Original o foto-
copia compulsada).

5. Vida laboral completa del Centro Especial de Empleo del periodo comprendido entre la
fecha de inicio del periodo subvencionable hasta fecha de presentación de solicitud. 

6. Nóminas y recibos de salarios debidamente firmado y acompañado de resguardo bancario
de transferencia o ingreso, del periodo subvencionable, relativo al personal que integra las
unidades de apoyo por el que se solicita.

7. Seguros Sociales (TC1 y TC2) acompañados de resguardo bancario de transferencia o
ingreso del periodo subvencionable.

8. En el supuesto de que hubiera trabajadores discapacitados del Centro Especial de Empleo
que hubieran sido contratados por empresas ordinarias, aportar fotocopia compulsada de
dichos contratos.

9. Fotocopia compulsada de la titulación de los Técnicos integrantes de las Unidades de
Apoyo, en su caso.

10. Declaración responsable del personal de las unidades de apoyo, según modelo del Anexo III.
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D./D.ª_____________________________________________________,
con NIF___________________________, en nombre y representación del
Centro Especial de Empleo_____________________________________,

SOLICITA:

La cuantía adicional (25%) establecida en la disposición adicional tercera
de este Decreto, para financiar hasta el 75% de los costes salariales de las
personas con discapacidad en Centros Especiales de Empleo, correspon-
diente a los siguientes meses:

� JULIO 2009

� AGOSTO 2009

� SEPTIEMBRE 2009

� OCTUBRE 2009

� NOVIEMBRE 2009

� DICIEMBRE 2009

� DICIEMBRE EXTRA 2009

� ENERO 2010

Los datos de carácter personal recogidos en esta solicitud, pasarán a integrar un fichero de subvenciones
que se utilizará para esta exclusiva finalidad. El responsable del mismo será el órgano administrativo
gestor de las ayudas, ante cuyo titular podrá el interesado ejercitar los derechos de acceso, rectificación,
oposición o cancelación de datos en los términos establecidos en el art. 15 y ss. de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2010, del Consejero, por la que se delega
en el Secretario General de la Consejería de Economía, Comercio e
Innovación la aportación de los aprovechamientos urbanísticos resultantes
de las cesiones obligatorias en el Proyecto de Interés Regional para la
ejecución de la Plataforma Logística de Badajoz. (2010060302)

Mediante Decreto del Presidente 167/2009, de 24 de julio (DOE núm. 144, de 28 de julio),
se aprobó la estructura orgánica de la Consejería de Administración Pública y Hacienda de
la Junta de Extremadura, correspondiendo a la misma las competencias atribuidas por la
Ley 2/2008, de 16 de junio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
atribuyendo a la Dirección General de Presupuestos y Tesorería la gestión, administración
y representación de los bienes de dominio público y privado de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. 

La instalación de la Plataforma Logística en Badajoz se ha desarrollado mediante un Proyec-
to de Interés Regional, en el cual se entiende que se ha quedado determinado como Admi-
nistración Actuante la Comunidad Autónoma de Extremadura. En el Convenio Marco se
reconoce a la Administración Autonómica como la adjudicataria de los derechos de aprove-
chamiento resultantes de cesiones obligatorias de la actuación del Proyecto de Interés
Regional. La Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extre-
madura, en su artículo 44. Criterios para la reparcelación, establece que:

“d) Se adjudicarán a la Administración actuante los terrenos y solares correspondientes a las
cesiones obligatorias y gratuitas. No obstante, en las actuaciones en que se opere
mediante agente urbanizador, podrá preverse, siempre que lo acepte la Administración
actuante y en los términos del artículo 38.2, la adquisición en metálico a ésta del exce-
dente de aprovechamiento y, por tanto, de los correspondientes solares, en especial
cuando se ofrezca la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección
pública o con precio de venta o alquiler tasados. A este efecto, si la aceptación de la
Administración no se ha recabado antes de la formulación del proyecto, ésta podrá inte-
resarse formalmente durante el periodo de información pública”.

Esos derechos de aprovechamiento forman parte del Patrimonio Público de Suelo, según se
recoge en el artículo 89. Bienes y recursos integrantes, en la Ley 15/2001, que establece
expresamente que: “b) Los terrenos y construcciones obtenidos en virtud de las cesiones
voluntarias y de las obligatorias correspondientes a la participación de la Administración en el
aprovechamiento urbanístico y los adquiridos con los ingresos derivados de la sustitución de
tales cesiones con pagos en metálico”.
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Asimismo, ese Patrimonio Público de Suelo, en cuanto a su administración y gestión, de
acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la Ley de Patrimonio al atri-
buir expresamente a la actual Consejería de Fomento las facultades sobre la materia patri-
monial con relación al patrimonio “afecto a actuaciones urbanísticas y el de la promoción
pública de viviendas”, corresponde, sensu contrario, al titular de la Consejería de Hacienda
de acuerdo con la finalidad prevista para la aportación de los aprovechamientos urbanísticos
obtenidos en virtud de las cesiones obligatorias que tendrán que materializarse a favor de la
Administración Autonómica.

En virtud del artículo 4 del Decreto 196/2008, de 26 de septiembre, por el que se establece
la estructura orgánica de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e
Innovación, corresponde a la Secretaría General de la misma la competencia específica en
materia de relación con el sector público empresarial. Habida cuenta que la aportación deri-
vada de las cesiones obligatorias deberá efectuarse a la entidad pública empresarial SEPES,
sobre la base del interés público, y dado que la actuación urbanística correspondiente será
en aplicación de un sistema de gestión pública, de acuerdo con los principios de eficacia y
eficiencia administrativa, así como en aras a la coordinación en la resolución de las compe-
tencias atribuidas a la Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Comercio e Inno-
vación, se efectúa una delegación de la competencia para la aportación de los aprovecha-
mientos urbanísticos derivados de las cesiones obligatorias que se efectúen en el marco del
citado Proyecto. 

Asimismo, ese patrimonio deberá ser gestionado y controlado directamente por la Secretaría
General de la Consejería de Economía, Comercio e Innovación, y las operaciones efectuadas
con el mismo deberán ser comunicadas al órgano directivo en materia patrimonial, para su
anotación y constancia en el Inventario del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, si procede de acuerdo con la legislación patrimonial vigente.

En virtud de lo expuesto, en virtud de lo establecido en la disposición adicional octava de la
Ley 2/2008, de 16 de junio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 72.5 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, de
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma, y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1/2002, previa autorización del Consejo de Gobierno en
su sesión de 5 de febrero de 2010,

R E S U E L V O :

Primero. Delegar en el Secretario General de la Consejería de Economía, Comercio e Innova-
ción de la Junta de Extremadura las competencias que atribuye la Ley 2/2008, de 16 de
junio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al Consejero de Adminis-
tración Pública y Hacienda en materia del Patrimonio Público de Suelo derivadas de la gestión
del Proyecto de Interés Regional relacionado con el Convenio Marco de Colaboración suscrito
entre la Junta de Extremadura, el Ayuntamiento de Badajoz y la entidad pública empresarial
SEPES, para la aportación de los aprovechamientos urbanísticos derivados de las cesiones
obligatorias que operarán en el Proyecto para la implantación de la Plataforma Logística del
Suroeste Europeo, en el marco de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura.
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Segundo. La Secretaría General de la Consejería de Economía, Comercio e Innovación comu-
nicará al órgano directivo en materia patrimonial de la Consejería de Administración Pública y
Hacienda las operaciones efectuadas en virtud de la delegación conferida, para su anotación
o constancia, si procede, en el Inventario de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, dentro del sector patrimonial destinado al Patrimonio Público de Suelo. 

Tercero. La presente Resolución surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura. 

Mérida, a 5 de febrero de 2010.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2010, de la Secretaría General, por la que
se delega la competencia para la formalización de la toma de razón de la
transmisión de derechos de cobro. (2010060280)

La Orden de 24 de septiembre de 2009, de la Consejería de Administración Pública y Hacien-
da, modifica la Orden de 5 de enero de 2000 por la que se aprueba la Instrucción de Opera-
toria Contable a seguir en la ejecución del gasto de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en lo que se refiere a la transmisión de derechos de cobro. Dicha
Orden establece que las cesiones de derechos de cobro frente a la Administración se habrán
de comunicar por el cedente al correspondiente centro gestor del gasto.

La Resolución de 5 de octubre de 2009, de la Intervención General, establece el procedi-
miento a seguir en la transmisión de los derechos de cobro, conforme a la Regla 58 de la
Instrucción de Operatoria Contable. De conformidad con lo dispuesto en el apartado primero
de la citada Resolución, una vez que se tenga derecho al cobro conforme a lo previsto en el
artículo 90 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, el
cedente procederá a la notificación fehaciente de la cesión a la Secretaría General de la
Consejería competente en la ejecución del gasto, con el fin de que por parte de ese órgano o
por quien delegue, se formalice la toma de razón en la certificación o factura o documento
correspondiente en la que se ponga de manifiesto que la transmisión se ha realizado confor-
me a derecho.

Por razones de agilidad y eficacia, y en aras a facilitar el procedimiento de transmisión del
derecho de cobro, se estima necesario realizar la presente delegación de competencias, al
tratarse, la formalización de la toma de razón de la cesión de derechos de cobro, de una
competencia atribuida a las Secretarías Generales de las Consejerías de la Junta de Extrema-
dura por la Resolución de 5 de octubre de 2009 de la Intervención General.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 73 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

R E S U E L V O :

Primero. Delegar en el titular de la Jefatura del Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria de la Consejería de Sanidad y Dependencia la competencia para la formalización de la
toma de razón de la transmisión del derecho de cobro.

Segundo. La delegación de competencias para la formalización de la toma de razón de la
transmisión de los derechos de cobro reconocida en la presente Resolución será de aplicación
a los distintos supuestos contemplados en la citada Resolución de 5 de octubre de 2009, de
la Intervención General, que sirve de base a la presente delegación.
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Disposición adicional única. Efectos.

La delegación de competencias contenida en la presente Resolución será revocable en cual-
quier momento por el órgano delegante, quien podrá también avocar para sí el conocimiento
del asunto, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o territorial lo
hagan conveniente.

Disposición final única. Eficacia.

La presente Resolución surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 2 de febrero de 2010.

La Secretaria General,

ANA GEMA SÁNCHEZ PEÑA

Jueves, 11 de febrero de 2010
3290NÚMERO 28

■



2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 20 de julio de 2009 por la que se
convocan pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal
funcionario del Cuerpo Técnico de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2010050034)

Advertido error material en la Orden de 20 de julio de 2009 por la que se convocan pruebas
selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo Técnico de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicada en el DOE n.º 142, de
24 de julio, se procede a la oportuna rectificación.

En el Anexo IV, donde figuran los Tribunales encargados de la valoración de las fases de
oposición y de concurso, en la página 21502, respecto al Tribunal n.º 2 relativo a la Especia-
lidad de Administración General:

Donde dice:

“Vocales: Francisco Galán Cisneros”.

Debe decir:

“Vocales: Ángel Ramón Carrasco Sayago”.

• • •
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CORRECCIÓN de errores a la Orden de 21 de diciembre de 2009 por la que
se convocan pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de
personal funcionario del Cuerpo Auxiliar de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2010050033)

Advertido error material en la Orden de 21 de diciembre de 2009 por la que se convocan
pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo
Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicada en el
DOE n.º 248, de 29 de diciembre, se procede a la oportuna rectificación.

En el Anexo IV, donde figuran los Tribunales encargados de la valoración de las fases de
oposición y de concurso, en la página 35445, respecto al Tribunal n.º 2 relativo a la Especia-
lidad de Auxiliar de Informática:

Donde dice:

“Secretario: Joaquín Francisco Villalba Hernández”.

Debe decir:

“Secretario: José Antonio Albarrán Vivas”.

En la página 35445, respecto al Tribunal n.º 2 relativo a la Especialidad de Auxiliar de Infor-
mática, en el epígrafe Suplentes:

Donde dice:

“Secretario: Miguel Sánchez Calderón”.

Debe decir:

“Secretario: Miguel Ángel Blázquez Tamayo”.
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2010, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Secretaría de Estado
de la Seguridad Social, el Instituto Nacional de la Seguridad Social, la
Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería de Educación de la
Junta de Extremadura, para impulsar y promover acciones en el ámbito
escolar que fomenten entre niños y jóvenes el conocimiento del sistema
público de la Seguridad Social. (2010060282)

Habiéndose firmado el día 9 de noviembre de 2009 Convenio de Colaboración entre la Secre-
taría de Estado de la Seguridad Social, el Instituto Nacional de la Seguridad Social, la Tesore-
ría General de la Seguridad Social y la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura
para impulsar y promover acciones en el ámbito escolar que fomenten entre niños y jóvenes
el conocimiento del sistema público de la Seguridad Social, de conformidad con lo previsto en
el artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del
Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente Resolución.

Mérida, a 4 de febrero de 2010.

La Secretaria General,
P.A. La Jefa del Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 13/09/2007, 
DOE n.º 107, de 15 de septiembre),

M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE LA SEGURIDAD
SOCIAL, EL INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, LA TESORERÍA GENERAL DE
LA SEGURIDAD SOCIAL Y LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE EXTREMADURA,
PARA IMPULSAR Y PROMOVER ACCIONES EN EL ÁMBITO ESCOLAR QUE FOMENTEN ENTRE
NIÑOS Y JÓVENES EL CONOCIMIENTO DEL SISTEMA PÚBLICO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

En Mérida, a 9 de noviembre de 2009.

INTERVIENEN

De una parte, el Sr. Secretario de Estado de la Seguridad Social y los Sres. Directores Gene-
rales del Instituto Nacional de la Seguridad Social y de la Tesorería General de la Seguridad
Social, radicados en el ámbito territorial del Convenio Marco.

Jueves, 11 de febrero de 2010
3293NÚMERO 28

III OTRAS RESOLUCIONES



Y de otra parte, la Excma. Sra. Consejera de Educación de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

INTERVIENEN

Los Sres. D. Octavio J. Granado Martínez, D. Fidel Ferreras Alonso y D. Javier Aibar Bernad,
en nombre y representación, respectivamente, de la Secretaría de Estado de la Seguridad
Social, del Instituto Nacional de la Seguridad Social y de la Tesorería General de la Seguridad
Social, haciendo uso de las facultades que les confieren los arts. 57.1.a), 59.1 y 63.1 del
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley General de la Seguridad Social; así como la disposición adicional decimotercera de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. 

Y D.ª Eva María Pérez López, en su calidad de Excma. Sra. Consejera de Educación de la
Junta de Extremadura, haciendo uso de las facultades que le confieren los artículos 36.a) y
53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo dispuesto por Decreto del Presidente
17/2007, de 30 de junio, por el que se modifica la denominación, número y competencias de
las Consejerías que conforman la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las partes se reconocen recíprocamente capacidad legal para obligarse, en la calidad en que
intervienen en este acto, y otorgar el presente Convenio Marco de Colaboración, y a tal efecto,

EXPONEN

I. Que, al amparo del Protocolo General de Colaboración suscrito el 2 de marzo de 2007 entre el
Ministerio de Educación y Ciencia (hoy Ministerio de Educación) y el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales (hoy Ministerio de Trabajo e Inmigración) para la educación en materia de
Seguridad Social, quieren desarrollarse mediante este Convenio Marco las previsiones estable-
cidas en la cláusula octava de dicho Protocolo referida a la participación de otras Administracio-
nes Públicas, que faculta al Ministerio de Trabajo e Inmigración y a los organismos de él depen-
dientes para suscribir acuerdos y convenios específicos con las Comunidades Autónomas.

II. Que, por otra parte, hoy día se constata un amplio consenso social sobre la relación direc-
ta que existe entre la educación que reciben nuestros menores y jóvenes y su comporta-
miento futuro como ciudadanos, constituyendo la escuela, junto con la familia, una insti-
tución básica para la integración social, la adquisición de valores y habilidades sociales
para la convivencia, tomando como base el objetivo de la igualdad de oportunidades
desde los requisitos de mérito y capacidad.

III. Que, de acuerdo con los puntos anteriores, ambas partes comparten el objetivo común
de fomentar entre la ciudadanía, a partir de la educación en sus distintas etapas, el cono-
cimiento de nuestro Sistema Nacional de la Seguridad Social, entendido como uno de los
pilares del modelo de protección social pública en España, junto con el Sistema Nacional
de Salud y el Sistema Nacional de Dependencia, objetivos éstos recogidos, por otra
parte, en las más significativas normas legales y reglamentarias de nuestro ordenamien-
to jurídico, así como en la normativa aplicable de la Unión Europea.

IV. En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece entre los
principios que deben inspirar el sistema educativo, la transmisión y puesta en práctica de
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valores que favorezcan la libertad personal, la responsabilidad, el ejercicio democrático, la
solidaridad y la observación del entorno social y de las necesidades, ocupaciones y servi-
cios de la vida en comunidad así como la defensa de pautas de conducta que induzcan el
rechazo y condena de aquellas acciones antisociales o de cualquier forma de fraude
contra la colectividad o interés general. Para ello, sitúa todas estas prioridades en el
propio currículo educativo que debe incluir entre otros aspectos, el conocimiento y
comprensión de los valores en que se asientan los Estados y sociedades democráticas,
sus fundamentos, modos de organizarse y funcionamiento. Asimismo, merecen particular
atención los derechos y deberes reconocidos en las Declaraciones internacionales, en la
Constitución Española y en la legislación autonómica, así como su aplicación por las diver-
sas organizaciones que conforman nuestra arquitectura institucional.

Esta labor de aprendizaje, que se desarrolla desde la educación infantil y que se concreta a
través de los currículos escolares, deberá complementarse con la puesta en práctica en los
centros escolares de actividades que permitan mejorar el conocimiento que los menores y
jóvenes tienen sobre los valores en los que se fundamenta la sociedad democrática, las
normas y principios de convivencia establecidos por la Constitución, la valoración de los servi-
cios públicos así como las obligaciones de las Administraciones Públicas y de los ciudadanos
en su mantenimiento, tal como es el caso del sistema público de la Seguridad Social como
uno de los pilares de garantía del bienestar, presente y futuro, de los individuos y las familias.

V. Que la escuela, por el dilatado periodo que en la vida de los jóvenes supone su formación,
constituye un lugar idóneo para que reciban, en una edad decisiva para establecer los
conceptos y los patrones de comportamiento, una adecuada educación que incluya la
adquisición de conocimientos sobre el vasto y complejo entramado de derechos y obliga-
ciones que se contienen en nuestro Sistema de Seguridad Social y sobre la responsabilidad
social que exige el adecuado uso de los mecanismos de protección social establecidos ante
determinadas contingencias o situaciones de necesidad.

VI. Que la organización territorial del Estado y la distribución de competencias en materia
educativa exigen la implicación activa y coordinada de las distintas Administraciones:
Central, Autonómica y Local para el logro de los objetivos del referido Protocolo general.
Dicha implicación, sin perjuicio de las respectivas competencias, debe responder a los
principios de cooperación y colaboración entre las Administraciones Públicas que infor-
man nuestro ordenamiento jurídico, recogidos en los artículos 3 y 4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Por otra parte, la educación trasciende el ámbito de las Administraciones Públicas y de
los componentes de la comunidad escolar, afectando al conjunto de la sociedad. Por ello,
las Administraciones Públicas deben posibilitar y alentar la participación de las personas y
entidades públicas o privadas en la formación en general en cuanto favorece el ejercicio
de las libertades y el respeto a los derechos de terceros.

VII. Que en los presupuestos del Instituto Nacional de la Seguridad Social y de la Tesorería
General de la Seguridad Social, se contemplan los créditos necesarios para financiar las
actividades informativas y divulgativas que en aplicación de este Convenio deban realizar
los funcionarios de dichas entidades en los centros escolares que resulten seleccionados.

VIII. Que en virtud de lo expuesto, ambas partes, reconociéndose capacidad completa y suficiente
para intervenir en este acto, proceden a formalizar el presente Convenio de Colaboración, de
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naturaleza administrativa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.1.c) de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y en el artículo 6 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, conforme a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto concretar en el plano operativo, el marco de colabora-
ción entre la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, el Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social, la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería de Educación de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para impulsar y promover acciones en el ámbito esco-
lar que fomenten entre niños y jóvenes el conocimiento del sistema público de la Seguridad
Social y los derechos y obligaciones que en materia de Seguridad Social les corresponde
conocer y ejercitar como ciudadanos responsables.

Segunda. Fines.

Los fines de presente Convenio son los siguientes:

1. Definir actuaciones coordinadas en las que intervengan las partes implicadas con el objeto
de profundizar en el conocimiento de los principios democráticos, entendiendo que la
cooperación, la solidaridad, la igualdad y la proporcionalidad son principios rectores que
informan nuestro Sistema de Seguridad Social.

2. Potenciar el conocimiento de la Seguridad Social, favoreciendo el ejercicio de los derechos
que los jóvenes pueden ejercitar al incorporarse al mercado de trabajo y el cumplimiento
de las obligaciones derivadas de su actividad laboral.

3. Adecuar el conocimiento de niños y jóvenes sobre nuestro modelo de protección social, en
consonancia con la evolución que está experimentando la sociedad española, y de cuyos
retos más prioritarios podemos destacar la integración de las personas con discapacidad y
de los ciudadanos procedentes de otros países en el mercado laboral. 

4. Promover actividades educativas que permitan mejorar el conocimiento de niños y jóvenes
sobre los pilares del sistema de protección social y la contribución de la Seguridad Social a
la vertebración del Estado del Bienestar.

Tercera. Actuaciones.

Para conseguir dichos fines las entidades firmantes podrán desarrollar todas o algunas de las
siguientes actividades:

— Facilitar encuentros periódicos entre el profesorado y funcionarios de la Seguridad Social
para el intercambio de conocimientos y experiencias profesionales y programación de acti-
vidades formativas dirigidas específicamente al colectivo docente.

— Favorecer fórmulas de conocimiento de las Instituciones de la Seguridad Social mediante
visitas periódicas a las instalaciones de las Entidades y Organismos del Sistema de la
Seguridad Social.
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— Promover y crear mecanismos estables de comunicación entre la comunidad educativa y
los expertos en materia de Seguridad Social creando sistemas y canales de información
que orienten a los jóvenes una vez finalizado el ciclo educativo y pasen a incorporarse al
mercado de trabajo.

— Aportar información y conocimientos prácticos que generen en los escolares actitudes, hábi-
tos y valores dirigidos a su incorporación a la vida activa como ciudadanos responsables.

— Favorecer la proyección pública de estas actuaciones, así como las iniciativas y buenas
prácticas que surjan en los distintos ámbitos territoriales de vigencia del presente Conve-
nio de Colaboración. 

— Cualquier otra no incluida en los apartados anteriores, cuya realización se considere de inte-
rés y que contribuya a perfeccionar los objetivos del presente Convenio de Colaboración.

Cuarta. Ámbito de aplicación.

El presente Convenio ampara todas las actuaciones que en su desarrollo y para el cumplimiento de
sus fines se programen y planifiquen en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

A tal fin y al inicio de la vigencia de este Convenio y en lo sucesivo con carácter anual coinci-
diendo con el inicio del curso escolar, los responsables regionales de la Consejería de Educa-
ción y los Directores Provinciales del Instituto Nacional de la Seguridad Social y de la Tesore-
ría General de la Seguridad Social, elaborarán el correspondiente plan de actuación que, al
menos, detallará el número y contenido de las actividades que pretendan desarrollarse, los
recursos y efectivos necesarios, para su normal ejecución, el calendario o cronograma de
actuaciones, los centros escolares seleccionados y cuantos otros datos e información se
consideren oportunos para facilitar el control y seguimiento de las tareas realizadas.

Con esta finalidad, a la conclusión de cada curso escolar, la Comisión de Seguimiento del
presente Convenio elaborará una memoria que analice y valore las tareas realizadas y su
correspondiente evaluación. 

Quinta. Obligaciones.

El Instituto Nacional de la Seguridad Social y la Tesorería General de la Seguridad Social se
comprometen a realizar y desarrollar con sus medios y recursos respectivos, aquellas actividades
seleccionadas de las comprendidas en la cláusula tercera de este acuerdo, facilitando a los orga-
nismos competentes de la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma cuanta informa-
ción y documentación sean necesarias para llevar a cabo las actuaciones objeto del Convenio. 

Por su parte, la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma, a través de sus organis-
mos competentes, se compromete a colaborar con sus medios y recursos en el cumplimiento
de las actividades que se programen de mutuo acuerdo de entre las comprendidas en la cláu-
sula tercera de este Convenio facilitando anticipadamente a las entidades y organismos de la
Seguridad Social, la planificación detallada y temporalizada de las acciones a desarrollar en el
ámbito provincial y local de la Comunidad Autónoma.

Sexta. Seguimiento y evaluación.

Con el fin de garantizar la coordinación de actuaciones y el seguimiento del presente Conve-
nio, se creará una Comisión de Seguimiento, integrada por las personas que lo suscriben o
personas en quienes ellos deleguen y por dos miembros designados por cada Administración
en razón a su cualificación y actividad profesional.
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La Comisión de Seguimiento resolverá las dudas que puedan plantearse sobre interpretación,
desarrollo y ejecución de este Convenio. 

La Comisión a la que se refiere el párrafo anterior se reunirá al menos una vez al semestre y
siempre que lo solicitase cualquiera de las partes, en un plazo no superior a cinco días hábiles.

A nivel provincial, la citada Comisión estará integrada por las personas firmantes del Plan
Anual de Actuación o personas en quienes ellos deleguen. Esta Comisión se reunirá el menos
una vez al semestre, y a la finalización del curso escolar elevará a la Comisión de Seguimien-
to del Convenio un informe de evaluación y resultados. 

Estas Comisiones estarán a lo regulado al respecto para los órganos colegiados en el Capítulo II
del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; y, por lo que respecta a la forma de
constitución y adopción de acuerdos, a lo previsto en la disposición adicional primera de la Ley
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Séptima. Normativa de aplicación.

El presente Convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 30/2007, de 30 de octubre,
de Contratos del Sector Público, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 4.1.c) de dicho texto legal.

El contenido y la ejecución de este Convenio respetará la legislación vigente y, en particular, la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y los
Reales Decretos de Traspasos de Competencias a la Comunidad Autónoma de Extremadura,
teniendo como referente, asimismo, el Protocolo General de Colaboración de 2 de marzo de 2007
suscrito entre los, entonces, Ministerios de Educación y Ciencia y de Trabajo y Asuntos Sociales.

Octava. Información y difusión.

Cada una de las partes dejará constancia de la participación de la otra parte en las acciones
que realice para la información pública y la difusión de las actuaciones acordadas por la
Comisión de Seguimiento, dentro del marco establecido por la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Novena. Vigencia.

El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma y tendrá una duración
anual, entendiéndose prorrogado de forma automática si no hay denuncia expresa de cual-
quiera de las partes.

Una vez firmado, el presente Convenio será publicado en el Boletín Oficial del Estado y en el
Diario Oficial de la Comunidad Autónoma de Extremadura en prueba de conformidad. Firman
el presente Convenio, por duplicado, en el lugar y fecha del encabezamiento.

El Secretario de Estado de la Seguridad Social, Fdo.: Octavio J. Granado Martínez.

La Consejera de Educación, Fdo.: Eva María Pérez López.

El Director General del Instituto Nacional de la Seguridad Social, Fdo.: Fidel Ferreras Alonso. 

El Director General de la Tesorería General de la Seguridad Social, Fdo.: Javier Aibar Bernad.

• • •
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RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2010, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio Marco de Colaboración entre la
Consejería de Educación de la Junta de Extremadura y la Fundación para
el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología en Extremadura (FUNDECYT) y
el Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y
Tecnológicas (CIEMAT). (2010060283)

Habiéndose firmado el día 11 de noviembre de 2009 Convenio Marco de Colaboración entre
la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura y la Fundación para el Desarrollo de
la Ciencia y la Tecnología en Extremadura (FUNDECYT) y el Centro de Investigaciones Ener-
géticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT), de conformidad con lo previsto en el
artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del Regis-
tro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente Resolución.

Mérida, a 4 de febrero de 2010.

La Secretaria General,
P.A. La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 13/09/2007, 
DOE n.º 107, de 15 de septiembre),

M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS

A N E X O

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE LA 
JUNTA DE EXTREMADURA Y LA FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA CIENCIA Y LA

TECNOLOGÍA EN EXTREMADURA (FUNDECYT) Y EL CENTRO DE INVESTIGACIONES 
ENERGÉTICAS, MEDIOAMBIENTALES Y TECNOLÓGICAS (CIEMAT)

En Trujillo, a 11 de noviembre de 2009.

REUNIDOS

De una parte: la Excma. Sra. D.ª Eva María Pérez López, Consejera de Educación de la Junta
de Extremadura, cargo para la que fue nombrada por Decreto del Presidente 25/2007, de 30
de junio, en nombre y representación de la Administración de la Comunidad Autónoma, y en
el ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 53 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De otra parte: D. Luis Millán Vázquez de Miguel, Presidente Ejecutivo de la Fundación para el
Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología en Extremadura (España), como consta en la Escritu-
ra 1956 del Notario Luis Plá Rubio, de 6 de noviembre de 2007, por la que se elevan a públi-
cos los acuerdos adoptados por el Patronato de FUNDECYT, en sesión ordinaria celebrada el
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día 4 de octubre de 2007. El nombramiento y las facultades de Luis Millán Vázquez de Miguel
como Presidente de la Junta Rectora con carácter ejecutivo se recogen en el Acta de la
reunión que aparece como documentación unida a la propia escritura. 

De otra parte: D. Juan Antonio Rubio Rodríguez, Director General del Centro de Investigacio-
nes Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (en adelante CIEMAT), con sede en Madrid
(España), Avenida Complutense n.º 22, cargo para el que fue nombrado por el Real Decreto
1617/2004, de 2 de julio (BOE n.º 160, de 3 de julio), en nombre y representación del
mismo en virtud de las competencias que le son atribuidas por el Real Decreto 1952/2000,
de 1 de diciembre (BOE n.º 289, de 2 de diciembre), con las modificaciones introducidas por
el Real Decreto 1086/2005, de 16 de septiembre (BOE núm. 228, de 23 de septiembre).

EXPONEN

Primero. Que la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura, en el marco de sus
competencias, ha reiterado la importancia de promover el conocimiento científico y tecnológi-
co en la comunidad educativa de Extremadura, en especial entre el alumnado.

Segundo. Que la Fundación para el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología en Extremadura
es una entidad de interfaz en el Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología, Empresa y Socie-
dad con la misión, entre otras, de asegurar las relaciones internacionales de las actividades
de Investigación, Desarrollo e Innovación y Sociedad del Conocimiento implementadas en la
Región de Extremadura. El Patronato de FUNDECYT está compuesto por la Universidad de
Extremadura, Caja de Ahorros de Badajoz, Caja Extremadura y la Junta de Extremadura,
cuyo Presidente lo es también del Patronato de FUNDECYT.

Tercero. Que el CIEMAT es un organismo público de investigación de la Administración del
Estado adscrito al Ministerio de Ciencia e Innovación, que se rige por la Ley 13/1986, de 14
de abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica. Por la
Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear y demás disposiciones concordantes y,
asimismo, por el Real Decreto 1952/2000, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Esta-
tuto del CIEMAT, disposiciones que configuran al Centro como una Entidad de Derecho Públi-
co con personalidad jurídica propia.

Cuarto. Que el CIEMAT ha creado, con el apoyo de la Junta de Extremadura, el Centro Extreme-
ño de Tecnologías Avanzadas (CETA-CIEMAT), sito en Trujillo, estando interesado en el desarro-
llo de la e-Ciencia a través de su participación en proyectos de interés general y, en particular,
en su socialización, divulgación e incorporación íntegra a la cultura ciudadana y científica.

Quinto. Que la FUNDECYT y el CIEMAT firmaron un Convenio Marco de Colaboración el 14 de
abril de 2008 y en virtud del cual vienen colaborando de forma constante para la integración
del CETA-CIEMAT en Extremadura y en el aprovechamiento de sus resultados por parte de la
sociedad extremeña. 

Sexto. Que las tres Partes, por las funciones y competencias que tienen encomendadas,
tienen el firme propósito de aprovechar la oportunidad que dicha coyuntura presenta, y
consideran del máximo interés el desarrollo de un sistema de divulgación científica y tecnoló-
gica para la sociedad extremeña, deseando por tanto establecer, mediante un convenio, el
marco jurídico regulador de sus relaciones y de esta forma, impulsar y facilitar la colabora-
ción en proyectos de interés común.
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Por cuanto antecede, las tres Partes acuerdan formalizar el presente Convenio Marco en base
a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto del presente Convenio Marco es definir las condiciones generales de colaboración entre
las Partes y sentar las bases de colaboración para facilitar la realización de proyectos conjuntos
de interés mutuo en los sectores y actividades que se describen en la cláusula siguiente.

Este Convenio Marco pretende amparar todos aquellos campos de actividad en materia de
divulgación científica y tecnológica que puedan resultar de interés para la colaboración de
las Partes. De forma general y sin carácter exhaustivo, esta colaboración tiene los siguien-
tes objetivos:

(1) acercar el contenido de los centros tecnológicos y científicos a la ciudadanía;

(2) incentivar, especialmente en los jóvenes y estudiantes, la inquietud por el conocimiento
científico y tecnológico;

(3) fomentar en Extremadura el desarrollo de iniciativas de desarrollo tecnológico y científico.

Segunda. Alcance.

Para ello, el trabajo específico realizado al amparo del presente Convenio se centrará en las
áreas de:

a) Divulgación científica y tecnológica:

Las Partes se comprometen a crear conjuntamente un proyecto anual de divulgación cien-
tífica y tecnológica centrado sobre los proyectos e iniciativas en los que las Entidades
estén implicadas. El proyecto constará de tres partes:

(1) Un programa de actividades orientado a la ciudadanía en general y, en particular a los
jóvenes y estudiantes. Dicho programa incluirá exposiciones, muestras, sesiones,
concursos, ferias, conferencias y todas aquellas actividades que se consideren opor-
tunas para los fines expresados en el presente Convenio. 

(2) Una estimación de las aportaciones de recursos (personal, infraestructura y financie-
ros) que cada parte podrá aportar al programa anual, junto con una estrategia para
la captación de patrocinadores que incluya una expectativa de recursos que, a través
de este medio, se puedan obtener.

(3) Una hoja de ruta que defina el trabajo a realizar por la Comisión Mixta de Divulgación
Científica y Tecnológica, según definida en la cláusula cuarta, para la ejecución del
programa de divulgación acordado y la movilización de los recursos estimados en los
dos puntos anteriores.

Los proyectos de divulgación anuales pasarán a formar parte de los Anexos al presente
acuerdo, una vez ratificados por la Comisión Mixta de Divulgación Científica y Tecnológica.
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b) Disposición de recursos e intercambio de personal:

Las partes pondrán en la medida de lo posible a disposición de la Comisión Mixta de
Divulgación Científica y Tecnológica, creada al amparo del presente acuerdo según se
define en la cláusula cuarta, los recursos humanos, financieros y de infraestructura nece-
sarios para la ejecución del proyecto de divulgación estimado anualmente, según descrito
en el punto anterior.

Igualmente, las partes facilitarán el intercambio de personal entre ellas necesario para la
ejecución de los proyectos anuales de divulgación. Esto incluye estancias de personal en
los distintos centros de trabajo, formación conjunta, asistencia conjunta a eventos,
congresos, etc.

c) Creación de redes de contactos e información:

Las partes facilitarán el acceso a otras instituciones colaboradoras (universidades, asocia-
ciones, grupos de interés, etc.) en el marco de la legalidad y confidencialidad vigente.

Tercera. Desarrollo del Convenio.

Las colaboraciones que excedan el ámbito de actuación de los proyectos anuales de divul-
gación, según definidos en la cláusula segunda, se llevarán a cabo mediante la conclusión
de Acuerdos Específicos que regularán las condiciones concretas para cada proyecto o fase
del mismo.

Cuarta. Comisión Mixta para la divulgación científica y tecnológica.

4.1. Para el desarrollo y buen fin de este Convenio Marco, se crea una Comisión Mixta para la
Divulgación Científica y Tecnológica (también referida como “Comisión Mixta”), que
tendrá la siguiente composición:

— Un representante de la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura, desig-
nado por la Consejera de esta Institución.

— Un representante de FUNDECYT, designado por el Presidente de dicha Fundación.

— Un representante de CIEMAT, designado por el Director General de este Organismo.

Los miembros de la Comisión Mixta serán nombrados en el plazo de un mes desde la
aprobación del Convenio Marco. Este nombramiento será notificado a cada una de las
otras partes.

4.2. La Comisión Mixta para la Divulgación Científica y Tecnológica tendrá las siguientes funciones:

a) Desarrollar todos los campos de actividad recogidos en el alcance de este Convenio
Marco. En especial los proyectos anuales de divulgación descritos en la cláusula segunda.

b) Estudiar, evaluar y aprobar todos los proyectos comunes que se plasmen en Acuer-
dos Específicos.

c) Aprobar las posibles modificaciones de los objetivos de los Acuerdos Específicos y las
alteraciones de las circunstancias concretas reflejadas en los mismos.
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d) Interpretar el Convenio Marco y los Acuerdos Específicos que lo desarrollen y resol-
ver, en primera instancia, las controversias que surjan en la interpretación o cumpli-
miento de lo pactado.

e) Actuar como vehículo de transmisión de todas las informaciones y comunicaciones
que, con carácter global, sean de interés para ambas Partes, sin perjuicio de las
comunicaciones que, con carácter técnico, se realicen entre los responsables de
cada uno de los proyectos conjuntos. Asimismo, la confidencialidad de las informa-
ciones resultantes.

f) Efectuar el seguimiento de todos los proyectos recogidos en Acuerdos Específicos,
asegurar el cumplimiento de lo estipulado y, de esta forma, procurar un desarrollo
idóneo del Convenio Marco.

g) Decidir el régimen de comercialización o explotación de resultados y el de propiedad
industrial de los proyectos conjuntos, cuando la especificidad del caso así lo recomiende.

h) Cualesquiera otras que se encaminen al cumplimiento del Convenio Marco o a su
desarrollo conforme a los intereses de las Partes.

4.3. La Comisión Mixta se reunirá, de forma ordinaria, con una periodicidad semestral y de
forma extraordinaria, cuando lo solicite una de las Partes. Las reuniones podrán ser
presenciales, preferiblemente en la sede de cualquiera de las partes, o a distancia a
través de medios telemáticos.

4.4. Los Acuerdos de la Comisión Mixta se adoptarán por unanimidad de todos los miembros
presentes.

4.5. Uno de los miembros de la Parte anfitriona ostentará la presidencia de las reuniones y
actuará de moderador de las mismas. Asimismo, otro de los representantes de la Parte
anfitriona hará las funciones de secretario de las reuniones con el cometido de:

a) Convocar formalmente la reunión en los plazos previstos enviando al tiempo, el
orden del día de la misma.

b) Redactar, sucintamente, un acta de la reunión reflejando las conclusiones de la misma.

Quinta. Propiedad industrial y resultados.

5.1. Propiedad industrial. Toda la propiedad intelectual que se genere en el marco del
presente Convenio será de libre acceso al dominio público, excepto cuando la Comisión
Mixta establezca lo contrario, en cuyo caso, deberán de especificarse en detalle las
condiciones bajo las cuales se accede y distribuya dicha propiedad intelectual.

5.1.1. Los derechos de propiedad industrial pertenecientes a cualquiera de las Partes
antes del comienzo de la colaboración objeto de un Acuerdo Específico y, asimis-
mo, aquéllos que siendo propiedad de terceros hubieran sido transferidos a una
de las Partes, continuarán siendo propiedad de sus titulares y no podrán ser utili-
zados por otra Parte fuera del ámbito de colaboración objeto del correspondiente
Acuerdo Específico, salvo previo consentimiento por escrito de las partes.
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5.1.2. Los derechos de propiedad industrial que pudieran surgir de alguna colaboración
en proyectos comunes, serán propiedad conjunta de las Partes en función de su
aportación a los mismos. 

5.1.3. El registro de los modelos de utilidad o patentes que puedan surgir de las colabo-
raciones, así como la explotación o comercialización de los mismos, se decidirá
para cada caso concreto por la Comisión Mixta.

5.2. Resultados.

La protección de cualquier resultado de las colaboraciones en proyectos conjuntos, así
como su régimen de explotación o comercialización será decidido, para cada caso
concreto, por la Comisión Mixta. 

Este régimen podrá ser alterado en los Acuerdos Específicos para adaptarse a las
circunstancias concretas que cada proyecto requiera.

Sexta. Publicaciones. 

En todas las publicaciones a que diesen lugar los proyectos conjuntos recogidos en Acuerdos
Específicos en desarrollo del presente Convenio Marco, así como en la divulgación de cualquier
forma, de los resultados de los mismos, deberá hacerse constar y reconocer a las Institucio-
nes participantes, respetando, en todo caso, los derechos de los autores a ser mencionados.

Séptima. Confidencialidad.

7.1. Los resultados obtenidos como consecuencia de las colaboraciones en desarrollo de este
Convenio Marco serán, en principio, divulgadas sin restricciones para todos los interesa-
dos en ellos.

7.2. No obstante, si de la naturaleza del proyecto de colaboración se dedujera que la difusión
de la información de resultados podría perjudicar, de alguna forma, la realización del
mismo, las Partes se comprometen a limitar el uso de tales informaciones a los exclusi-
vos fines del proyecto.

7.3. La Comisión Mixta apreciará, en todo caso, la necesaria confidencialidad de las informa-
ciones obtenidas en el proyecto concreto, y velará porque tales informaciones se
mantengan reservadas entre los participantes del mismo.

Octava. Condiciones económicas.

En todos los Acuerdos Específicos que regulen proyectos comunes se hará constar la valora-
ción económica del trabajo o investigación a desarrollar, así como la distribución de los gastos
para cada una de las Partes y, en su caso, el destino de la financiación obtenida de terceros
para la consecución del proyecto. Cuando el proyecto común no requiera desembolsos por
ninguna de las Partes, cada una sufragará, con recursos propios, los gastos que genere en la
realización del mismo, salvo regulación en contrario por los Acuerdos Específicos.

Novena. Responsabilidades.

9.1. El incumplimiento de alguna obligación dimanante del Convenio Marco o de los Acuerdos
Específicos que lo desarrollen, cuando sea imputable a una de las Partes, dará lugar a
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responsabilidad de la Parte infractora. La Parte agraviada podrá solicitar la rescisión del
Convenio o del Acuerdo respectivo, la indemnización de daños y perjuicios o ambas a la
vez. Las responsabilidades pertinentes se exigirán, en primera instancia, a través de la
Comisión Mixta. 

9.2. Cuando el incumplimiento de alguna obligación haya venido motivada por alguna causa
comúnmente aceptada como Fuerza Mayor, la Parte afectada no incurrirá en responsabi-
lidad, si bien deberá notificar, a la mayor brevedad posible, a la otra Parte, la aparición
de tales causas, así como su cesación. En tales supuestos, la Comisión Mixta decidirá
sobre la anulación, suspensión o reajuste del proyecto concernido.

Décima. Normas de régimen interior.

10.1. El personal de cada una de las Partes que, con motivo del cumplimiento de los objeti-
vos del presente Convenio Marco o de los Acuerdos Específicos que lo desarrollen,
hubiese de desplazarse y permanecer en las instalaciones de la otra Parte, conservará
en todo momento su dependencia laboral o administrativa de la Parte de origen, la cual
asumirá las obligaciones legales de su condición.

10.2. No obstante, el personal de cada una de las Partes desplazado a la otra, deberá some-
terse, durante su permanencia en el recinto o dependencias de ésta, a todas las
normas de régimen interior aplicables en los mismos.

10.3. El personal de cada institución seguirá percibiendo la totalidad de sus emolumentos en
su organismo de origen, sin perjuicio de que, en el caso de que correspondan compen-
saciones económicas por las actividades en común, éstas se rijan por las normas de la
institución en que se dicten, sometiéndose a la Legislación aplicable sobre el régimen
de incompatibilidades.

Undécima. Transmisión de derechos y obligaciones.

Ninguna de las Partes podrá ceder, transferir, sustituir o subrogar a terceros en los derechos
y obligaciones contraídos en virtud del presente Convenio Marco o de los Acuerdos Específi-
cos que lo desarrollen, sin el consentimiento expreso de la otra Parte.

Duodécima. Vigencia.

12.1. El presente Convenio Marco tendrá una vigencia de 3 años, al término de los cuales,
podrá prorrogarse por periodos bianuales previo acuerdo escrito entre las partes, siguien-
do esta prórroga el mismo procedimiento que para la aprobación del Convenio original. 

La denuncia del Convenio Marco deberá ser formalizada a través de la Comisión Mixta,
con tres meses de antelación a la fecha prevista para su conclusión.

12.2. Los Acuerdos Específicos que, en el desarrollo del Convenio Marco, no hubiesen
concluido al tiempo de la llegada a término del mismo, permanecerán en vigor hasta
su finalización, salvo acuerdo en contrario de la Comisión Mixta.

Decimotercera. Régimen jurídico y controversias.

13.1. El presente Convenio tiene la naturaleza de lo previsto en el artículo 4.1.c) de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, siéndoles de aplicación,
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en defecto de normas específicas, los principios de dicho texto legal, para resolver las
dudas y lagunas que pudieran plantearse.

13.2. Las cuestiones litigiosas a las que pueda dar lugar la interpretación, modificación, efec-
tos o resolución del contenido del presente Convenio se resolverán de mutuo acuerdo
entre las partes, mediante diálogo y negociación en el seno de la Comisión Mixta esta-
blecida en la cláusula cuarta. Si no fuera posible alcanzar un acuerdo, serán sometidas
a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimocuarta. Comunicaciones.

14.1. A efectos de coordinación de todas las informaciones relativas al Convenio Marco o a
los Acuerdos Específicos que lo desarrollen, las Partes se dirigirán por escrito a:

— Para el CIEMAT:

Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas. 

Avda. Complutense, 22.

28040 Madrid.

A la atención de la Secretaria General.

— Para FUNDECYT:

Fundación Extremeña para el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología.

Calle Montesinos, n.º 28.

06002 Badajoz.

A la atención del Presidente.

— Para la Consejería de Educación:

Junta de Extremadura. Consejería de Educación.

Santa Julia, 5.

06800 Mérida.

A la atención de la Consejera.

14.2. En los Acuerdos Específicos podrán nombrarse responsables de los proyectos, a quie-
nes irán dirigidas las comunicaciones de carácter técnico que incumban, exclusivamen-
te, al desarrollo del mismo.

Y, en prueba de su conformidad, firman este documento en triplicado ejemplar en el lugar y
fecha anteriormente indicados.

Por la Consejería de Educación, la Consejera de Educación de la Junta de Extremadura, Fdo.:
D.ª Eva María Pérez López.

Por la FUNDECYT, el Presidente Ejecutivo, Fdo.: D. Luis Millán Vázquez de Miguel.

Por el CIEMAT, el Director General, Fdo.: D. Juan Antonio Rubio Rodríguez.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2010, de la Secretaría General, por la que
se cita para el levantamiento de actas previas a la ocupación en el
expediente de expropiación forzosa de terrenos para la obra de “Nuevo
enlace de la EX-110 con la EX-214 en Alburquerque”. (2010060263)

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las obras de: “Nuevo enlace de la
EX-110 con la EX-214 en Alburquerque (Badajoz)”, por acuerdo del Consejo de Gobierno de
fecha 29 de enero de 2010, ha de procederse a la expropiación de terrenos por el procedi-
miento previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia, esta Consejería ha resuelto convocar a los propietarios de los terrenos titu-
lares de derecho que figuran en la relación que a continuación se expresa, los días y horas
que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien representados por perso-
nas debidamente autorizadas para actuar en su nombre, aportando los documentos acredi-
tativos de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último recibo
del IBI o certificación registral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de
Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, los inte-
resados, así como los que siendo titulares de derechos o intereses económicos directos
sobre los bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación
antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de Fomento, en Mérida, Avda. de las
Comunidades, s/n., por escrito, hasta el día señalado para el levantamiento de las actas
previas a la ocupación, las alegaciones que consideren oportunas, a los efectos de subsanar
posibles errores que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los bienes y
derechos afectados.

Mérida, a 3 de febrero de 2010.

El Secretario General
(P.D. Resolución de 24 de julio de 2007),

ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO
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RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2010, de la Secretaría General, por la que
se cita para el levantamiento de actas previas a la ocupación en el expediente
de expropiación forzosa de terrenos para la obra de “Estación Depuradora de
Aguas Residuales y colectores en Navas del Madroño”. (2010060274)

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las obras de: “Estación Depura-
dora de Aguas Residuales y colectores en Navas del Madroño”, por acuerdo del Consejo de
Gobierno de fecha 29 de enero de 2010, ha de procederse a la expropiación de terrenos por
el procedimiento previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia, esta Consejería ha resuelto convocar a los propietarios de los terrenos titu-
lares de derecho que figuran en la relación que a continuación se expresa, los días y horas
que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien representados por perso-
nas debidamente autorizadas para actuar en su nombre, aportando los documentos acredi-
tativos de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último recibo
del IBI o certificación registral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de
Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, los inte-
resados, así como los que siendo titulares de derechos o intereses económicos directos
sobre los bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación
antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de Fomento, en Mérida, Avda. de las
Comunidades, s/n., por escrito, hasta el día señalado para el levantamiento de las actas
previas a la ocupación, las alegaciones que consideren oportunas, a los efectos de subsanar
posibles errores que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los bienes y
derechos afectados.

Mérida, a 3 de febrero de 2010.

El Secretario General
(P.D. Resolución de 24 de julio de 2007),

ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO

Jueves, 11 de febrero de 2010
3309NÚMERO 28



Jueves, 11 de febrero de 2010
3310NÚMERO 28



Jueves, 11 de febrero de 2010
3311NÚMERO 28



Jueves, 11 de febrero de 2010
3312NÚMERO 28

■



CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2010, de la Dirección General de
Trabajo, por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la
publicación del calendario laboral para 2010 del Convenio Colectivo de
Trabajo del sector “Derivados del cemento de la provincia de Badajoz”.
Expte.: 06/001/2010. (2010060270)

Visto: el texto del Acta de fecha 17 de diciembre de 2009 de la Comisión Paritaria del
Convenio Colectivo del sector “Derivados del cemento de la provincia de Badajoz” (código
de Convenio 0600195) por el que se aprueba el calendario laboral para 2010, y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores (BOE de 29 de marzo); artículo 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo (BOE de 6 de junio);
Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de funciones y servicios de la Admi-
nistración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de trabajo
(ejecución de la legislación laboral) (BOE de 17 de mayo), y Decreto 22/1996, de 19 de
febrero, de distribución de competencias en materia laboral (DOE de 27 de febrero), esta
Dirección General de Trabajo,

A C U E R D A :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos de la Dirección
General de Trabajo de la Consejería de Igualdad y Empleo, con notificación de ello a las
partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Badajoz, a 19 de enero de 2010.

El Director General de Trabajo,

JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR

ACTA REUNIÓN COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL 
DE DERIVADOS DEL CEMENTO

DÍA 17 DE DICIEMBRE DE 2009.

ASISTENTES:

ASDECE:

— D. Alberto Escalera.

— D.ª Teresa Bardají.
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MCA-UGT:

— D. Antonio Flores.

— D. Antonio Correa.

FECOMA-CCOO:

— D. Jacinto Mellado.

— D. Manuel Terraza.

En Badajoz, a las doce horas del día diecisiete de diciembre de dos mil nueve, se reúne la
Comisión Paritaria, con asistencia de los Sres. relacionados anteriormente.

El objeto de la reunión es tratar sobre los siguientes asuntos:

— Fijar el calendario laboral para el año 2010.

Tras los consiguientes debates, los reunidos adoptan por unanimidad el siguiente ACUERDO:

APROBAR EL CALENDARIO LABORAL PARA EL AÑO 2010 EN LOS SIGUIENTE TÉRMINOS:

Para el año 2010, en cumplimiento de lo establecido en el Convenio General del Sector, la
jornada laboral en cómputo anual queda establecida para la provincia de Badajoz en 1.736
horas, distribuidas en 40 horas semanales de trabajo efectivo de lunes a viernes, salvo pacto
en contrario.

A estos efectos se declaran días festivos no recuperables los siguientes:

— 5 de abril.

— 14 de mayo.

— 9 de septiembre.

— 10 de septiembre.

— 11 de octubre.

— 29 de octubre.

— 7 de diciembre.

— 23 de diciembre.

— 24 de diciembre.

— 31 de diciembre.

— 1 día en las ferias o fiestas de cada localidad. 

En la localidad de Badajoz:

— 15 de febrero será el día de ferias o fiestas de la localidad elegido.

— 25 de junio (en sustitución del 29 de octubre).
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En la localidad de Mérida:

— 3 de septiembre será el día de ferias o fiestas de la localidad elegido.

— 9 de diciembre (en sustitución del 29 de octubre).

Si alguna de estas fechas coincidiese con una Fiesta Local, se declarará día festivo no recu-
perable el inmediato hábil anterior o posterior.

Finalmente, las partes acuerdan que si se detectasen algunos errores de trascripción en este
acta, se subsanarán los mismos, previa convocatoria de la Comisión Paritaria, quien remitirá
al Diario Oficial de Extremadura para su publicación la pertinente corrección de errores.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión, a las catorce horas del
día y mes que se señalan en el encabezamiento de este acta, que firman los asistentes en
señal de conformidad.

Jueves, 11 de febrero de 2010
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2010, de la Secretaría General, por la que
se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al
recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento ordinario
n.º 1467/2009, e interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, y se emplaza a los
posibles interesados en el mismo. (2010060271)

Ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, Sala de lo Contencioso-Administrativo,
Sección 001, se ha interpuesto el recurso contencioso-administrativo con número de procedi-
miento ordinario 1467/2009, promovido por D.ª Esther Salomón Hernández, contra la deses-
timación presunta del recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 13 de agosto
de 2009, de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, por la que se hace públi-
ca la relación definitiva de aprobados del proceso selectivo convocado por Resolución de 5 de
junio de 2007, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de Diplo-
mados Sanitarios, Categoría de Enfermero de Atención Continuada, en las Instituciones Sani-
tarias del Servicio Extremeño de Salud.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y dando cumplimien-
to al requerimiento efectuado por la Sección 001 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo y se emplaza a los posibles interesados en el mismo, para que puedan personarse
ante dicha Sala y Sección, en legal forma, mediante Procurador con poder al efecto, y con
firma de Abogado, si a su derecho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día
siguiente a la publicación de la presente Resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte, sin que por ello deba retro-
traerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente
continuará el procedimiento por sus trámites sin que haya lugar a practicarles notificación de
clase alguna.

Mérida, a 3 de febrero de 2010.

El Secretario General,

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

• • •
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RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2010, de la Secretaría General, por la
que se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente
al recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento
abreviado n.º 398/2009, e interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 2 de Badajoz, y se emplaza a los posibles interesados
en el mismo. (2010060272)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz se ha interpuesto el
recurso contencioso-administrativo con número de procedimiento abreviado 398/2009,
promovido por D.ª Susana Serrano Gordillo, contra la Resolución de 12 de agosto de 2009,
de la Dirección Gerencia, por la que se hace pública la relación definitiva de aprobados del
proceso selectivo, convocado por Resolución de 5 de junio de 2007, para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en plazas de Licenciados Especialistas en Ciencias de la
Salud, Categoría de Médico de Atención Continuada, en las Instituciones Sanitarias del Servi-
cio Extremeño de Salud.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y dando
cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º
2 de Badajoz, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posi-
bles interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho Juzgado, si a su dere-
cho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de
la presente Resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites sin que haya lugar a practicarles notifica-
ción de clase alguna.

Mérida, a 3 de febrero de 2010.

El Secretario General,

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

• • •

Jueves, 11 de febrero de 2010
3317NÚMERO 28

■



RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2010, de la Dirección Gerencia, por la que 
se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal
funcionario adscrito a las Áreas de Salud del Organismo Autónomo. (2010060300)

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, establece en su
artículo 74 que las Administraciones Públicas estructuran su organización a través de rela-
ciones de puestos de trabajo y otros instrumentos organizativos similares que comprende-
rán, al menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los
cuerpos o escalas, en su caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribu-
ciones complementarias. Dichos instrumentos serán públicos.

En este mismo sentido, el Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura, dispone en su artículo 26
que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento técnico a través del
cual se realiza la ordenación del personal de acuerdo con las necesidades de los servicios,
debiéndose realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de
puestos de trabajo.

La disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre, por el que se
establecen procedimientos para la integración del personal funcionario y laboral que presta
servicios en el Servicio Extremeño de Salud en el régimen de personal estatutario de los
Servicios de Salud, dispone que una vez finalizado el proceso de integración en el régimen de
personal estatutario, el Servicio Extremeño de Salud elaborará las relaciones de puestos de
trabajo “a amortizar” del personal funcionario y laboral que no haya optado por la integración
en el régimen de personal estatutario.

Mediante Resolución de 26 de noviembre de 2007, de la Dirección Gerencia del Servicio
Extremeño de Salud, se aprueba la relación de puestos de trabajo de personal funcionario y
personal laboral adscrito a las Áreas de Salud del Organismo Autónomo Servicio Extremeño
de Salud.

Asimismo en dicha disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, se dispone que los
puestos de trabajo de la referida relación que figuran con la clave PAR, cuyos titulares se
desvinculen definitivamente de ellos, quedarán automáticamente transformados en plazas
básicas de personal estatutario de la categoría correspondiente.

Como quiera que con fecha 15 de febrero de 2010, se produce la baja definitiva del titular de
un puesto de trabajo identificado como “Pendiente de Amortizar y Reestructurar” (PAR) en el
Anexo I de la citada relación de puestos de trabajo, procede amortizar el mismo.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establece criterios a seguir
para la elaboración y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de
Extremadura, en cuanto a lo que se refiere al contenido de las mismas.

En su virtud, esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 4,
apartado 1), de los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, apro-
bados por el Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre),
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R E S U E L V E :

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de personal funcionario adscrito a las
Áreas de Salud del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, amortizando el pues-
to de trabajo que figura en el Anexo adjunto a la presente Resolución.

Segundo. La presente Resolución producirá efectos el día 16 de febrero de 2010.

Mérida, a 4 de febrero de 2010.

El Director Gerente del SES,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 29 de enero de 2010 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º G-08-16348 sobre financiación de
operaciones Leasing. (2010080503)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado del
trámite de audiencia recaído en el expediente n.º G-08-16348, a Elephant Desingn, C.B.,
acogido a la Línea de Leasing, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999), el trámite
de audiencia de fecha 24 de noviembre de 2009, cuyo contenido íntegro es el siguiente:

“En relación con su expediente acogido a la Línea de Leasing, referenciado con el n.º G-08-16348,
ponemos en su conocimiento que del estudio del referido expediente se desprende lo siguiente:

— Habiendo transcurrido seis meses de la comunicación de elegibilidad por parte de esta
Dirección General, no consta que haya formalizado el contrato de arrendamiento financiero.

En consecuencia se procedería a la desestimación de su solicitud de ayuda o al archivo de su
expediente, en virtud de lo establecido en el Decreto 19/2007, de 6 de febrero (DOE núm.
18, de 13 de febrero de 2007), que regula este tipo de ayuda.

Previamente a resolver y de acuerdo a lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999), se ponen de manifiesto las
actuaciones a fin de que haga las alegaciones que estime pertinentes dentro del plazo de 15
días a partir de la recepción de este escrito.

Mérida, a 24 de noviembre de 2009. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empre-
sarial, Fdo.: Juan Ángel Calderón García”.

El texto íntegro del trámite de audiencia se encuentra archivado en el Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial de la Dirección General de Empresa, sito en Paseo de Roma, s/n.,
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 29 de enero de 2010. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA 

RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2010, de la Secretaría General, por la
que se acuerda la apertura del periodo de información pública en relación
con el “Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 117/2009,
de 29 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de máquinas
recreativas y de azar y de salones recreativos y de juego de la
Comunidad Autónoma de Extremadura”. (2010060301)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y una vez
elaborado el “Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 117/2009, de 29 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de máquinas recreativas y de azar y de salones
recreativos y de juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura”,

ACUERDO:

La apertura de un periodo de información pública por un plazo de 15 días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, a fin de que cualquier
persona física o jurídica pueda examinar el “Proyecto de Decreto por el que se modifica el
Decreto 117/2009, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de máquinas recreati-
vas y de azar y de salones recreativos y de juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura”.

El horario y lugar de exposición del proyecto será de 10,00 a 14,00 horas, durante el cual
estará a disposición de los interesados en las dependencias de la Secretaría General de la
Consejería de Administración Pública y Hacienda, sita en Paseo de Roma, s/n., de Mérida,
provincia de Badajoz.

Asimismo, el Proyecto de Decreto estará a disposición de los interesados en la página web de la
Junta de Extremadura, Consejería de Administración Pública y Hacienda, a través de la siguien-
te dirección de internet: http://www.juntaex.es/consejerias/admin-publica-hacienda/secretaria-
general/index-ides-idweb.html

Mérida, a 8 de febrero de 2010. La Secretaria General, ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 2 de febrero de 2010 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos, tramitados en la
provincia de Cáceres. (2010080498)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de los
actos administrativos que se detallan en el Anexo, se procede a la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la publica-
ción íntegra de los mismos podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de conformidad
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con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las
oficinas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Cáceres,
ubicadas en Avda. Primo de Rivera, 2 (Ed. Múltiple), Planta 9.ª, de Cáceres, así como realizar
las actuaciones que en cada caso procedan, todo ello en el plazo que se indica en cada acto
relacionado, plazo a computar desde el día siguiente a la publicación de este Anuncio.

Cáceres, a 2 de febrero de 2010. El Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas,
ANTONIO ROMÁN PAVÓN.

A N E X O
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 8 de enero de 2010 sobre construcción de balsa de
evaporación de aguas oleosas procedentes de almazara. Situación:
parcela 54 del polígono 20. Promotor: Sociedad Cooperativa Limitada
“Viña Canchalosa”, en Villagonzalo. (2010080266)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de balsa de evaporación de aguas oleosas procedentes de almazara. Situa-
ción: parcela 54 del polígono 20. Promotor: Sociedad Cooperativa Limitada “Viña Canchalo-
sa”, en Villagonzalo.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, n.º 31,
en Mérida.

Mérida, a 8 de enero de 2010. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •

ANUNCIO de 8 de enero de 2010 sobre rehabilitación y ampliación de
naves para vivienda unifamiliar. Situación: finca “Matanegra”, parcelas 5,
14 y 16-20 del polígono 63. Promotor: D.ª Carmen Tous de Monsalve
Ceballos-Zúñiga, en Usagre. (2010080272)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviem-
bre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Rehabilitación y ampliación de naves para vivienda unifamiliar. Situación: finca “Matanegra”,
parcelas 5, 14 y 16-20 del polígono 63. Promotor: D.ª Carmen Tous de Monsalve Ceballos-Zúñi-
ga, en Usagre.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, n.º 31,
en Mérida.

Mérida, a 8 de enero de 2010. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 22 de enero de 2010 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca tramitados en la provincia 
de Cáceres. (2010080458)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la noti-
ficación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 22 de enero de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ACUERDO de 9 de noviembre de 2009 por el que se someten a información
pública la petición de autorización administrativa, la declaración de utilidad
pública, en concreto, y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica,
de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017201. (2009AC0039)

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
artículos 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información
pública la petición de autorización administrativa y declaración, en concreto, de la utilidad
pública y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica, de la instalación que a
continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar, n.º 2.

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: apoyo n.º 1 (existente) de la LMT 20 kV Aspersión.

Final: apoyo n.º 5 (existente) de la LMT 20 kV “Base Aérea Sub. Vegas Bajas”.

Término municipal afectado: Talavera la Real.

Tipo de línea: aérea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Materiales: homologado.

Conductores: aluminio. Acero.

Longitud total en km: 0,596.

Apoyos: metálico.

Número total de apoyos de la línea: 3. 

Crucetas: rectas.

Aisladores:

Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: término municipal de Talavera la Real.

Presupuesto en euros: 26.218,66.

Presupuesto en pesetas: 4.362.418.

Finalidad: mejorar el suministro eléctrico de la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-017201.
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La declaración, en concreto, de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el art. 54.1 de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, llevará implícita en todo caso la
necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los interesados y bienes afec-
tados en base a la documentación aportada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en este
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera sito en Avda. Miguel de Fabra, n.º 4
(Polígono Industrial “El Nevero”), en Badajoz, y formularse al mismo tiempo las reclamacio-
nes, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar los datos oportunos, a los
sólos efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 9 de noviembre de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética
y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS CORRESPONDIENTE AL 
DESDOBLAMIENTO LAMT 20 KV “BASE AÉREA SUB. VEGAS BAJAS” DE 0,595 KM 
ENTRE EL SECCIONAMIENTO HNOS. MORENO (92365) Y C.T. LA CHINA (45576) 

EN EL T.M. DE TALAVERA LA REAL

Jueves, 11 de febrero de 2010
3370NÚMERO 28



SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 20 de enero de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º 90/2009, en materia de salud pública. (2010080483)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de la resolución recaída
en el expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo, se remite al
Excmo. Ayuntamiento de Azuaga para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: D. José Antonio Durán Moreno (Pub Mambrú).

Último domicilio conocido: Muñoz Torrero, n.º 37 (06920-Azuaga).

Expediente n.º: 90/2009, incoado por carecer de carteles informativos en materia de tabaco.

Tipificación de la infracción:

— Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y regulado-
ra de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad del tabaco (BOE n.º 309, de 27
de diciembre): art. 19.2.d).

Normativa infringida:

— Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y regulado-
ra de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad del tabaco (BOE n.º 309, de 27
de diciembre): art. 3.3.

Sanción: 200 euros.

Plazo de interposición de recurso de alzada: un mes contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Órgano competente para resolver el recurso de alzada: el Director General de Salud Pública
del Servicio Extremeño de Salud.

Mérida, a 20 de enero de 2010. El Secretario General, RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

• • •

ANUNCIO de 20 de enero de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º 97/2009, en materia de salud pública. (2010080486)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de la resolución recaída
en el expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo, se remite al Excmo.
Ayuntamiento de Arroyo de San Serván para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Ícaro 360, S.L.

Último domicilio conocido: Polígono Fuensanta, nave 8 (Arroyo de San Serván).

Expediente n.º: 97/2009, incoado por carecer de número de Registro Sanitario.

Tipificación de la infracción:

— Ley 10/2001, de 28 de junio (DOE n.º 76, de 3 de julio), de Salud de Extremadura: artícu-
lo 52.1 en relación con el art. 52.3 b).5. 

Normativa infringida:

— Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2004
(DOCE de 25 de junio de 2004) relativo a la higiene de los productos alimenticios: art. 6.3.

— Real Decreto 1712/1991, de 29 de noviembre (BOE n.º 290, de 4 de diciembre), por el
que se regula el Registro General Sanitario: art. 2.1.a) y art. 10.

Sanción: 3.001 euros.

Plazo de interposición de recurso de alzada: un mes contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Órgano competente para resolver el recurso de alzada: el Director Gerente del Servicio
Extremeño de Salud.

Mérida, a 20 de enero de 2010. El Secretario General, RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

• • •

ANUNCIO de 20 de enero de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º 116/2009, en materia de salud pública. (2010080485)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de la Resolución recaída
en el expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo, se remite al
Excmo. Ayuntamiento de Sagrajas para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciada: D.ª María Dominga Trillo González – Café Bar “La Gallega”.

Último domicilio conocido: Avenida de Guadalupe, s/n., de Sagrajas.

Expediente n.º: 116/2009, incoado por carece de cartel anunciador de prohibición de bebidas
alcohólicas a menores de 18 años.
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Tipificación de la infracción:

— Ley 10/2001, de 28 de junio (DOE n.º 76, de 3 de julio), de Salud de Extremadura: art.
52.1 en relación con el art. 52.3.b), en relación con el art. 23.1 de la Ley 2/2003, de 13
de marzo, de la Convivencia y Ocio de Extremadura (DOE n.º 35, de 22 de marzo): “cons-
tituye infracción grave el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas en los
artículos 9, 11, 12.2.b), 12.2.e), 12.3, 12.4, 13.1, 13.2, 13.4, 14.1, 14.2 y 15”, estable-
ciendo el art. 11 que “los establecimientos de venta, dispensación y consumo de bebidas
alcohólicas, así como cualquier actividad en que éstas tengan lugar, se colocará en lugar
visible, de forma clara y con carácter permanente un cartel expresivo de las medidas refe-
ridas en los artículos 8, 9 y 10”, y en concordancia con el art. 35.B) 1.º de la Ley 14/1986,
de 25 de abril, General de Sanidad (BOE n.º 102, de 29 de abril).

Normativa infringida:

— Ley 2/2003, de 13 de marzo, de la Convivencia y del Ocio de Extremadura (DOE n.º 35,
de 22 de marzo): art. 11.

Sanción: 500 euros.

Plazo de interposición de recurso de alzada: un mes contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Órgano competente para resolver el recurso de alzada: el Director Gerente del Servicio
Extremeño de Salud.

Mérida, a 20 de enero de 2010. El Secretario General, RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

• • •

ANUNCIO de 20 de enero de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º 130/2009, en materia de salud pública. (2010080484)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de la resolución recaída
en el expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo, se remite al
Excmo. Ayuntamiento de Badajoz para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: D. Juan Muñoz Gordillo.

Último domicilio conocido: Avda. Juan Sebastián Elcano, n.º 41 (Bar J.M.). 06003 Badajoz.

Expediente n.º: 130/2009, por deficiencias higiénico-sanitarias.

Tipificación de la infracción:

— Ley 10/2001, de 28 de junio (DOE n.º 76, de 3 de julio), de Salud de Extremadura: art.
52.1 en relación con el art. 52.3 a.3).
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Normativa infringida:

— Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de
2004 (DOCE de 25 de junio de 2004) relativo a la higiene de los productos alimenticios:
art. 3, art. 4.2 y Anexo II (Capítulo I punto 1, punto 7, Capítulo V punto 1 letra a), Capí-
tulo VI punto 2, Capítulo VIII punto 1 y Capítulo IX punto 2. 

— Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre (BOE n.º 11, de 12 de enero de 2001), por
el que se establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución y comercio de
comidas preparadas: artículos 6.2, 7.3 y artículo 10. 

— Decreto 138/2002, de 8 de octubre (DOE n.º 119, de 15 de octubre), por el que se esta-
blecen las normas relativas a la formación de los manipuladores de alimentos y al procedi-
miento de autorización de empresas y entidades de formación de manipuladores de
alimentos en la Comunidad Autónoma de Extremadura: art. 5.1 letra f).

Sanción: 200 euros.

Plazo de interposición de recurso de alzada: un mes contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Órgano competente para resolver el recurso de alzada: el Director General de Salud Pública
del Servicio Extremeño de Salud.

Mérida, a 20 de enero de 2010. El Secretario General, RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

• • •

ANUNCIO de 20 de enero de 2010 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º 157/2009, en materia de
salud pública. (2010080477)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de la propuesta de reso-
lución recaída en el expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo,
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Badajoz para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciada: D.ª María Soledad Jiménez Silva.

Último domicilio conocido: Cigüeña, n.º 18. 06010 Badajoz.

Expediente n.º: 157/2009, seguido por los siguientes hechos: carecer de facturas en venta
de frutas.

Tipificación de la infracción:

— Ley 10/2001, de 28 de junio (DOE n.º 76, de 3 de julio), de Salud de Extremadura: art.
52.1 en relación con el art. 52.3 a.3).
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Normativa infringida:

— Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo de 28 de enero de
2002 (DOCE de 1 de febrero de 2002) por el que se establecen los principios y los requisi-
tos generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad
Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria: art. 18.

— Real Decreto 2192/1984, de 28 de noviembre, Reglamento de aplicación de las norma de cali-
dad para las frutas y hortalizas frescas destinadas al comercio interior: art. 1, art. 2 y art. 5.

Sanción: 150 euros.

Plazo para presentación de alegaciones: diez días, contados a partir del día siguiente al de su
publicación.

Órgano competente para resolver: Gerente del Área de Salud de Badajoz del Servicio Extre-
meño de Salud.

Mérida, a 20 de enero de 2010. El Secretario General, RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

• • •

ANUNCIO de 20 de enero de 2010 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º 158/2009, en materia de
salud pública. (2010080478)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de la propuesta de reso-
lución, recaída en el expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo,
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Badajoz para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: D. Ángel Casado Claver (Roulotte Churrería Casado).

Último domicilio conocido: Avenida Augusto Vázquez, s/n. 06006 Badajoz.

Expediente n.º: 158/2009, seguido por los siguientes hechos: Carece de Autorización Sanitaria.

Tipificación de la infracción:

— Ley 10/2001, de 28 de junio (DOE n.º 76, de 3 de julio), de Salud de Extremadura: artícu-
lo 52.1 en relación con el art. 52.3.b).5.

Normativa infringida:

— Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de
2004 (DOCE de 25 de junio de 2004) relativo a la higiene de los productos alimenticios:
art. 6.3.
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— Real Decreto 2507/1983, de 4 de agosto, por el que se aprueba la Reglamentación Técni-
co-Sanitaria para la elaboración y comercialización de masas fritas (BOE n.º 225, de 20 de
septiembre): art. 11.

— Real Decreto 1712/1991, de 29 de noviembre (BOE n.º 290, de 4 de diciembre), por el
que se regula el Registro General Sanitario: art. 2.1 a) y art. 10.

Sanción: 3.001 euros.

Plazo de presentación de alegaciones: diez días contados a partir del día siguiente al de su
publicación.

Órgano competente para resolver: el Director General de Salud Pública del Servicio Extreme-
ño de Salud. 

Mérida, a 20 de enero de 2010. El Secretario General, RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

• • •

ANUNCIO de 20 de enero de 2010 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º 181/2009, en materia de
salud pública. (2010080479)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de la propuesta de reso-
lución, recaída en el expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo,
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Mérida, para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Dirusa, S.L.

Último domicilio conocido: Carretera de Alange. Km 0,800. 06800 Mérida.

Expediente n.º: 181/2009, seguido por los siguientes hechos: Caducidad del n.º de Registro
General Sanitario de los Alimentos.

Tipificación de la infracción:

— Ley 10/2001, de 28 de junio (DOE n.º 76, de 3 de julio), de Salud de Extremadura: art.
52.1 en relación con el art. 52.3 b.5).

Normativa infringida:

— Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2004
(DOCE de 25 de junio de 2004) relativo a la higiene de los productos alimenticios: art. 6.

— Real Decreto 1712/1991, de 29 de noviembre (BOE n.º 290, de 4 de diciembre), por el que se
regula el Registro General Sanitario de Alimentos: artículos 2.1 a), 2.2 a) y b) y artículo 9.

Sanción: 3.001 euros.
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Plazo de presentación de alegaciones: diez días contados a partir del día siguiente al de su
publicación.

Órgano competente para resolver: el Director General de Salud Pública del Servicio Extreme-
ño de Salud.

Mérida, a 20 de enero de 2010. El Secretario General, RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2009 sobre Estudio de Detalle. (2009084571)

Por resolución de la Alcaldía, de fecha 16 de noviembre de 2009, ha sido adoptado acuerdo
aprobado inicialmente el Estudio de Detalle presentado por la Consejería de Educación, y
redactado por el Arquitecto, D. Carlos Sánchez Gracia, teniendo como finalidad la ordenación
de volúmenes de la submanzana 23.2, del ACO-6.3, del Plan General Municipal, afectando al
C.P. Santa Marina, en la ciudad.

Asimismo se acordó su sometimiento a información pública por un mes, para que pueda ser
examinado el expediente y formularse cuantas alegaciones se estimen pertinentes, signifi-
cándose que dicho Estudio de Detalle, debidamente diligenciado, se encuentra depositado en
el Servicio de Urbanismo para su consulta pública.

Badajoz, a 16 de noviembre de 2009. El Alcalde, P.D. CELESTINO RODOLFO SAAVEDRA.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

ANUNCIO de 28 de enero de 2010 sobre información pública del
expediente para calificación urbanística de terreno clasificado como suelo
no urbanizable común en la finca “La Ronquilla”. (2010080518)

En el Excmo. Ayuntamiento de Mérida se está tramitando expediente para Calificación Urba-
nística de terreno clasificado como suelo no urbanizable común en la finca La Ronquilla para
Legalización de vivienda agraria, a instancias de D. Carlos Francisco Fernández Lucas.

Lo que se hace público para general conocimiento a los efectos de lo previsto en el artículo
27.2 de la LSOTEX, a fin de que durante el plazo de veinte días puedan formularse alegacio-
nes, quedando el expediente de manifiesto en la Delegación de Urbanismo, sita en la C/
Concordia, n.º 9.

Mérida, a 28 de enero de 2010. La Concejala delegada, M.ª ESTRELLA GORDILLO VAQUERO.

• • •
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EDICTO de 17 de junio de 2009 sobre Estudio de Detalle. (2010ED0079)

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de fecha 21 de mayo de 2009, de acuerdo con
el art. 124 en relación con el 128 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura, resolvió
aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de la parcela de R-4 de la UE-OE-01/152
“Cross”, instado por D. Francisco Urbano Gómez Domínguez, en nombre y representación de
la C y P Atlantic Nostrum, S.L.U.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, a 17 de junio de 2009. La Concejala delegada de Urbanismo, Obra e Infraestructu-
ras, M.ª ESTRELLA GORDILLO VAQUERO.

• • •

EDICTO de 25 de enero de 2010 sobre aprobación definitiva del Plan
Especial de Reforma Interior de los terrenos del antiguo Cuartel Hernán
Cortés. (2010ED0077)

El Pleno del Excelentísimo Ayuntamiento de esta capital, en sesión ordinaria de fecha 12 de
enero de 2010 en base al contenido en el artículo 76 de la LSOTEX, en relación con el artículo
127.3 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura, resolvió aprobar definitivamente Plan
Especial de Reforma Interior de los terrenos del Antiguo Cuartel Hernán Cortés, acompañado
de anteproyecto de urbanización.

Lo que se hace público para el general conocimiento.

Mérida, a 25 de enero de 2010. La Concejala delegada de Urbanismo, Obra e Infraestructu-
ras, M.ª ESTRELLA GORDILLO VAQUERO.

• • •

EDICTO de 25 de enero de 2010 sobre aprobación definitiva de la
modificación del Plan Parcial del Sector SUP-PA-01/201 “Ampliación
Polígono Industrial El Prado”. (2010ED0078)

El Pleno del Excelentísimo Ayuntamiento de esta capital, en sesión ordinaria de fecha 12 de
enero de 2010 acordó aprobar definitivamente la modificación del Plan Parcial del Sector
SUP-PA-01/201 “Ampliación Polígono Industrial El Prado”, en virtud de lo establecido en los
artículos 76,1,2,d) de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura (LSOTEX); y 123 l i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local (LBRL).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, a 25 de enero de 2010. La Delegada de Urbanismo, ESTRELLA GORDILLO VAQUERO.
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NOTARÍA DE SEGURA DE LEÓN

EDICTO de 15 de enero de 2010 sobre acta de notoriedad para
constatación de exceso de cabida. (2010ED0080)

D.ª María Asunción Zafra Palacios, Notario del Ilustre Colegio de Extremadura, con residencia
en Segura de León y con oficina abierta en Ramírez de Prado, 1, y DNI 28603470A, hace saber:

Que en mi Notaría, a requerimiento de Ignacio-Antonio Gómez Domínguez, con DNI,
80.039.941-X y Josefa Gómez Domínguez, con DNI 80035201-P se está tramitando acta de
presencia y notoriedad al amparo del artículo 53.10 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre,
lo cual implicará la inmatriculación del exceso de cabida que se dirá:

A) Descripción Registral: Urbana. Casa señalada con el número 10 de gobierno de la calle 14
de septiembre. Tiene una superficie de 100 m2. Linda: Derecha, Antonio Álvarez Aradillas.
Izquierda, Rafael Domínguez Adame. Fondo, Luis Uceda Méndez. 

Inscripción: Registro de Fregenal de la Sierra, libro 82 de Fuentes de León, folio 22, finca
4.754, inscripción 1.ª. Catastro: 6267205qc1166n0001hb.

B) Descripción actual y real: Edificación que consta de dos viviendas sita en Fuentes de
León, en su calle Guadalupe, 10 y 10a. La superficie es de 181 m2. Está integrado por
dos viviendas Tienen su fachada y su acceso principal por la calle de su situación. Consta
de tres plantas sobre rasante, existiendo un desnivel entre el frente y el fondo de la
vivienda. —Planta baja, que consta de una vivienda, un patio de uso exclusivo a dicha
vivienda sito al fondo del edificio, un zaguán de acceso y el arranque de la escalera por la
que se accede a la planta primera del edificio El zaguán de acceso y el arranque de la
escalera por la que se accede a la planta primera tiene una superficie construida de 3,60
m2. La vivienda con acceso peatonal por la calle de su situación tiene una superficie
construida de 117 m2 de los que la superficie construida propiamente dicha de la vivien-
da tiene una superficie construida de 104 m2 y la superficie construida destinada a alma-
cén es de 13 m2. El patio cuyo uso exclusivo se le atribuye a esta vivienda situado al
fondo de la planta tiene una superficie de 16 m2. —Planta primera, que se destina a una
vivienda y que se distribuye en diversas dependencias y servicios y tiene una superficie
total construida, de 104,60 m2. Tiene como anejo una terraza que tiene una superficie
construida de 13,20 m2. Tiene igualmente un patio de uso exclusivo de la vivienda sita
en planta primera que tiene una superficie de 44,40 m2 que tiene su acceso desde el
patio que le es anejo a la vivienda en planta baja. —Planta segunda, que se destina a
doblado, tiene una superficie construida de 102,70 m2. El edificio tiene una superficie
total construida de 327,90 m2. Se halla construido sobre un solar con una superficie de
181 m2 ocupando sobre rasante la superficie construida de 120,60 m2 y el resto a patio
de luces anejo a la planta baja con una superficie de 16 m2 y el patio anejo que está a la
altura de la planta primera, dado el desnivel existente entre la fachada principal y el
fondo del edificio que tiene una superficie de 44,40 m2. Linda tomando como frente la
fachada principal del edificio, que da a la calle Virgen de Guadalupe. Frente, con dicha
calle Virgen de Guadalupe por donde tiene su entrada principal. Derecha entrando,
propiedad de D. Ignacio Antonio Gómez Domínguez señalado con el número ocho de la
calle Guadalupe. Izquierda, propiedad de Francisco Javier Hidalgo Matito señalado con el
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12 de la calle Virgen de Guadalupe. Fondo, propiedad de Luis Uceda Méndez señalado con
el 7 de calle San Juan; propiedad de María Antonia Gómez Rodríguez, señalado con el 9 de
calle San Juan; propiedad de Ignacio Heredia Giles señalado con el 5 de la calle San Juan.

Lo que se notifica nominativamente a los colindantes mencionados, y genéricamente a cuan-
tas personas puedan ostentar algún derecho sobre la finca o sentirse perjudicadas.

ADVERTENCIA. Los notificados, dentro del plazo de veinte días siguientes a la notificación,
tienen derecho a comparecer en mi Notaría exponiendo y justificando sus derechos.

Segura de León, a 15 de enero de 2010. La Notario, MARÍA ASUNCIÓN ZAFRA PALACIOS.

• • •

EDICTO de 15 de enero de 2010 sobre acta de notoriedad para
constatación de reducción de cabida. (2010ED0081)

D.ª María Asunción Zafra Palacios, Notario del Ilustre Colegio de Extremadura, con residencia
en Segura de León y con oficina abierta en Ramírez de Prado, 1, y DNI 28603470A, hace saber:

Que en mi Notaría, a requerimiento de Emilio Gata Megías, con DNI 08276963E; D. José Gata
Romero y D.ª Isidra Calleja Miranda, con DNI/NIF 80023786R y 80028591E y D. Lorenzo
Lozano Oyola y D.ª María Dolores Gata Calleja con DNI 48806787M y 8880479H se está
tramitando acta de presencia y notoriedad al amparo del artículo 53.10 de la Ley 13/1996, de
30 de diciembre, lo cual implicará la inmatriculación de la reducción de cabida que se dirá:

A) Descripción Registral: Urbana. Casa con un pequeño corral al fondo compuesta de una
sola planta y desván en calle Diego Casquete, 48 de Segura de León. Tiene una superficie
de 260 m2. Linda: derecha entrando, travesía para la calle Romano. Izquierda, casa de
herederos de Félix Calderón. Fondo, casa de Francisco Pretel.

Inscripción: Registro de Fregenal de la Sierra, libro 116 de Segura de León, folio 76, finca
6342 Referencia Catastral: 6620526QC1262S0001WA.

B) Descripción actual y real: Urbana. Casa con un pequeño corral al fondo compuesta de una
sola planta y desván en calle Diego Casquete, 44 de Segura de León. Tiene una superficie
de 124 m2. Frente, calle Diego Casquete. Derecha entrando, calle Carriona. Izquierda,
propiedad de Domingo Venegas Maya en la calle Diego Casquete, 46. Fondo, casa de
Francisco Pretel Aguilar número 7 de la calle Carriona.

Lo que se notifica nominativamente a los colindantes mencionados, y genéricamente a cuan-
tas personas puedan ostentar algún derecho sobre la finca o sentirse perjudicadas.

ADVERTENCIA. Los notificados, dentro del plazo de veinte días siguientes a la notificación,
tienen derecho a comparecer en mi Notaría exponiendo y justificando sus derechos.

Segura de León, a 15 de enero de 2010. La Notario, MARÍA ASUNCIÓN ZAFRA PALACIOS.

• • •
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EDICTO de 15 de enero de 2010 sobre acta de notoriedad para
constatación de reducción de cabida. (2010ED0082)

D.ª María Asunción Zafra Palacios, Notario del Ilustre Colegio de Extremadura, con residencia
en Segura de León y con oficina abierta en Ramírez de Prado, 1, y DNI 28603470A, hace saber:

Que en mi Notaría, a requerimiento de D. Manuel Gómez Megía, con DNI 80008854L, se está
tramitando acta de presencia y notoriedad al amparo del artículo 53.10 de la Ley 13/1996, de
30 de diciembre, lo cual implicará la inmatriculación de la reducción de cabida que se dirá:

A) Descripción Registral: Casa sin número en la calle Cruces, de Cabeza la Vaca. Tiene una
superficie de 64 m2. Frente, calle cruces; derecha entrando, casa de herederos de Pedro
Megía Martínez; izquierda, casa de herederos de Pedro Macías Tirado y de Francisco
Guerra Macías y finca 4767; espalda, Plácido Martínez Carrasco.

Inscripción: Registro de Fregenal de la Sierra, libro 74 de Cabeza la Vaca, folio 10, finca
4768. Catastro: 6187603qc2168n0001mb.

B) Descripción actual y real: Vivienda unifamiliar en dos plantas sita en la calle Cruces núme-
ro 23 en Cabeza la Vaca. Está construida sobre solar de 90 m2. Lo ocupado por la edifica-
ción, son 67,10 m2. La vivienda tiene una superficie total construida de 103,65 m2, y una
superficie útil de 70 m2. Tiene una superficie libre que corresponde a patio de 22,90 m2.
Consta de dos plantas: planta baja: tiene una superficie construida de 67,10 m2; y útil de
46,64 m2 consta de: salón-comedor, cocina, baño, dormitorio 1 y recibidor. Tiene su acce-
so independiente a través de una puerta sita en la calle de situación señalada con el
número 17 de gobierno. Planta alta: Tiene una superficie construida de 36,55 m2, y útil de
23,36 m2. Consta de distribuidor y dormitorio 2. El acceso a dicha planta se hace a través
de unas escaleras que parten de la planta baja. Linda: frente, calle Cruces. Derecha
entrando, propiedad de María Ángeles Mejías Lavado en calle Cruces, 19 izquierda, propie-
dad de Ana María Fernández Gómez en calle Victoria, 5; propiedad de Fernando Cantero
Gómez en Cruces, 21c y propiedad de D.ª Blasa Moreno Domínguez en calle Victoria, 11
espalda, propiedad de Ana María Fernández Gómez en calle Victoria, 5.

Lo que se notifica nominativamente a los colindantes mencionados, y genéricamente a cuan-
tas personas puedan ostentar algún derecho sobre la finca o sentirse perjudicadas.

ADVERTENCIA. Los notificados, dentro del plazo de veinte días siguientes a la notificación,
tienen derecho a comparecer en mi Notaría exponiendo y justificando sus derechos.

Segura de León, a 15 de enero de 2010. La Notario, MARÍA ASUNCIÓN ZAFRA PALACIOS.
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